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¿Qué hago si no he recibido mi saldo a favor del SAT? 

El contribuyente tiene derecho a solicitar devoluciones de hasta los últimos cinco 
años fiscales, pero para ello tendrá que adjuntar los CFDI de gastos que quiera 
deducir en una "declaración manual". 

Si presentaste tu declaración anual de impuestos en abril, reportaste saldo a favor 
y aún no lo recibes en tu cuenta bancaria, es probable que exista alguna 
incongruencia o error en los documentos que avalan tus deducciones, ingresos o 
cálculo del ISR. 

Para remediar esta situación debes pedir una "devolución manual", la cual es un 
trámite independiente a la presentación de la declaración y la devolución 
automática, explica Rolando Silva, integrante de la Comisión Técnica de Seguridad 
Social del Colegio de Contadores Públicos de México (CCPM). 

 

¿Cuánto tiempo tarda el SAT en hacer la devolución de impuestos? 

Normalmente una devolución deberá efectuarse dentro del plazo de 40 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal. Las 
devoluciones automáticas llegan hasta en siete días hábiles, de acuerdo con el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Cuando tengas saldo a favor podrás solicitar las devoluciones que te correspondan, 
es un derecho fundamentado en la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
artículo 2, fracción II. 

Los saldos a favor se reportan cuando al efectuar el cálculo de tus impuestos 
pagaste más de lo que debías, principalmente porque realizaste deducciones como 
el pago de honorarios médicos, psicólogo, nutriólogo, hipotecas y fondo de 
pensiones, principalmente, entonces puedes solicitar ante el SAT que te sea 
devuelta la cantidad, detalla Silva. 

¿Por qué no me ha llegado la devolución del SAT? 

Si presentaste tu declaración, obtuviste saldo a favor y aún no llega a tu cuenta, es 
posible que la autoridad fiscal haya detectado alguna incongruencia con un gasto 
que quieras deducir, por ejemplo, un honorario médico que tú enteraste, pero que 
el SAT no lo tiene reportado. 

 

 

https://expansion.mx/economia/2022/06/03/que-hacer-devolucion-impuestos-sat
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Es decir, hay una inconsistencia, por lo que la autoridad puede detener o cancelar 
la devolución. En ocasiones no te avisa, reduce la parte en la que encontró 
inconsistencias o errores, y te deposita parcialmente el saldo que te marcó a favor 
de un inicio. 

Hay otros casos en los que el patrón timbró mal un recibo de pago, entonces no 
coincide con los ingresos que tiene la autoridad, eso afecta la base con la que se 
calcula el pago de impuestos. Hay casos desconocidos, la autoridad no da detalle, 
solo pone: pago en desarrollo, explicó el especialista del CCPM. 

Cuando una persona recibe enteras sus devoluciones, es porque ya fueron 
revisadas por la autoridad, es decir, el saldo que te sale cuando haces la declaración 
es verificado después por la autoridad antes de ser depositado en tu cuenta 
bancaria. 

 

“El SAT como tal no determina tu saldo a favor, la obligación de autodeterminar los 
impuestos es del contribuyente, lo que hace el SAT, es que nos auxilia con la 
elaboración de la declaración, te da datos que tiene, CFDI, nómina y gastos, sobre 
esos datos el contribuyente acepta o no estar de acuerdo, pero esto no significa que 
el SAT ya haya verificado estos saldos”, comenta Silva. 

Otro motivo puede ser que la clave interbancaria (clabe) que proporcionaste para tu 
deposito esté mal. También que un pago que hayas metido como deducción, no lo 
sea procedente para la autoridad, que haya errores en las facturas. 

Pasos para pedir la devolución 

Lo que puedes hacer para solucionar tu caso es verificar en la parte de pagos y 
declaraciones de la página del SAT en qué estatus está tu pago. Y solicitar tu dinero 
a través de una “devolución manual”, pues al hacerla pierde su carácter de 
“devolución automática”. 

Esta puede ser solicitada por cualquier contribuyente en cualquier momento, incluso 
de los últimos cinco ejercicios fiscales. Para la devolución manual, tendrás que 
adjuntar tus comprobantes fiscales digitales (CFDI) de deducciones a través del 
portal del SAT y con tu firma electrónica (Fiel). 
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“A esto se le llama hacer uso de tu derecho a solicitar el pago de lo indebido, es un 
proceso más complejo, es menos habitual, para ello tienes el mismo tiempo que 
tiene la autoridad para revisarte: los últimos cinco años fiscales inmediatos”, explicó 
el integrante del CCPM. 

Acudir a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) para 
acompañamiento y asesoría es una buena opción, también si solicitas ayuda a un 
contador, cuando lo hagas verifica que este se encuentre adherido a un colegio, 
esto con el fin de evitar abusos en el cobro de honorarios. 
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Sutsag afirma que jubilados no hicieron demanda por sueldos retenidos 

 El grupo de jubilados y pensionados que el martes acudió a Palacio Municipal a 
solicitar una reunión con la alcaldesa para que se les regrese una cantidad de dinero 
por concepto de ISR que la admiración anterior les retuvo por dos años, deben 
hacer la demanda ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
(PRODECON), no ante el municipio, dijo Martín Ríos Quintero, líder del Sindicato 
Único de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento de Guaymas (SUTSAG). 

Explicó que, en 2019, cuando la entonces tesorera Célida Botello Navarro comenzó 
a aplicar la retención de manera ilegal, el invitó a los afectados a hacer su demanda 
de manera individual, e incluso personal de la procuraduría visitaba cada semana 
las oficinas del SUTSAG para atender a las personas, y solamente 53 (de alrededor 
de 120) hicieron el proceso, y hasta hoy, cuatro ya firmaron la demanda en contra 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

“No pueden alegar ellos que no les apoyamos porque hemos puesto todas las 
herramientas a su alcance para que se haga por la vía que corresponde, no se 
acercaron, decían que lo iban a hacer de otra manera, que tenían contadores, y a 
fin de cuentas se quedaron sin hacerlo y quieren hacerlo por una vía que no es, el 
único modo legal de resolverlo es en PRODECON, se les invitó muchas veces, pero 
tampoco se puede obligar a alguien a hacer un trámite si no quiere hacerlo, eso es 
por voluntad propia”, señaló. 

Respecto a aquellos que ya firmaron la demanda, están a espera que la 
PRODECON emita un resolutivo para que el SAT les regrese el monto 
retenido entre noviembre de 2019 y diciembre de 2021, el cual varía en proporción 
al salario de cada trabajador. 

“Quieren hacer una petición a la alcaldesa cuando la vía correspondiente no la 
siguieron, estas confusiones pasan porque hay quienes se encargan de mal-
informar a a la gente y todavía dicen que uno no hace nada por ayudarles, cuando 
nosotros como sindicato gestionamos ante esta administración para que se les 
dejara de descontar el ISR”, dijo. 

Según explicó Ríos Quintero, en los dos años anteriores hubo temporadas en 
que cada miércoles venía personal de PRODECON para evitar que los adultos 
mayores viajaran a Hermosillo, pero la pandemia del Covid-19 hacía el proceso 
lento, y a veces se enfermaban los jubilados o los mismos empleados del gobierno 
y el municipio, pero que, a pesar de las dificultades, el llamado y los trámites 
siguieron adelante. 

 

https://www.expreso.com.mx/seccion/sonora/405459-sutsag-afirma-que-jubilados-no-hicieron-demanda-por-sueldos-retenidos.html
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Solo 5% de trabajadores tiene la Constancia de Situación Fiscal del SAT 

La Prodecon estima que 28 millones de trabajadores no cuentan aún con el 
documento. Empresarios insisten en que el SAT emita una prórroga. 

A un mes de que se venza el plazo que dio el SAT para iniciar el uso de la versión 
4.0 para la factura electrónica y para que los trabajadores presenten a sus patrones 
la constancia de situación fiscal, se estima, porque no hay cifras exactas, 
que solamente el 5%  ya consiguieron dicho documento,  expuso la vicepresidenta 
de la Comisión Nacional Fiscal de la Coparmex, Patricia López Padilla Barrera. 

Se puede calcular que más de 90% o 95% de los obligados no tienen la constancia, 
con el problema de que hay dificultades para obtenerla, sin embargo, dijo que son 
estimaciones porque no hay una cifra oficial. 

El problema es que los trabajadores encuentran trabas al tramitarla porque las 
oficinas del SAT están colapsadas por tanta gente que va, no hay citas, la página 
de internet no funciona, o sea que "las personas físicas no están pudiendo sacar su 
constancia por estos problemas" 

López Padilla Barrera dijo que si se considera que solamente el 5% de los obligados 
tienen la constancia, "realmente hay un problema fuerte". 

"Hay mucho miedo de que se pueda retener el sueldo, no lo pueden retener, pero 
no lo pueden descontar las empresas", 

por eso  la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) pide a 
SAT que se prorrogue la entrada en vigor de la versión 4.0 de la facturación 
electrónica. 

Pero si bien no se puede negar el sueldo a un trabajador, seguramente algunas 
empresas pueden buscar medidas aleatorias como descontar bonos u otras 
maneras para obligar a sus trabajadores a tener el documento. 

"Hemos seguido insistiendo (al SAT) en la petición de prórroga, pero no nos han 
resuelto, por la vía interna la Coparmex  pide  que no nos confiemos, no podemos 
esperar una prórroga. 

 

 

 

 

https://sipse.com/mexico/sat-trabajadores-constancia-situacion-fiscal-426022.html


                                                                                                                                                                                    

8 

 

 

La postura de Coparmex es seguir insistiendo en la prórroga, evidenciar la 
problemática tan grave en que estamos sumidos, porque estamos haciendo 
depender a las empresas, proveedores y trabajadores sin que estos tengan las 
herramientas o tiempo adecuado para obtener la constancia de situación fiscal que 
no es obligatoria". 

Por eso, ante el hecho de que el primero de julio va a entrar en vigor la versión 
4.0 de la facturación y que todos los patrones para poder deducir los sueldos 
deberán tener actualizados los datos de sus trabajadores, se tiene que concientizar 
a los trabajadores, proveedores y empresas de que necesitan presentar sus datos. 

Explicó que como se está pidiendo a los trabajadores la constancia, lo que queda 
es que si un trabajador tiene la certeza de que los datos son correctos debe 
proporcionar a la empresa su nombre correcto, código postal, domicilio y Registro 
Federal de Causantes. 

La Procuraduría de Defensa de los Contribuyentes estimó que hay 47 millones de 
asalariados de los cuales, 28 millones no cuentan con el documento, por lo que 
deberán ir a las oficinas del SAT a tramitar su constancia, mientras que 19 millones 
sí cuentan con su firma electrónica. 
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El SAT podría impedir facturar a quienes que no han declarado 

Esta situación imposibilita la presentación de la declaración anual para aquellas 
personas que tengan su firma electrónica vencida 

Las autoridades fiscales pueden suspender temporalmente los Certificados de Sello 
Digital (CSD), que se utiliza para facturar, cuando los contribuyentes omitan la 
presentación de la declaración anual. La suspensión ocurrirá transcurrido un mes 
posterior a la fecha límite. 

El supuesto de suspensión mencionado lo establece el artículo 17-H Bis del Código 
Fiscal de la Federación (CFF). 

En este sentido, Fiscalia publicó un artículo en el que explicó que si la declaración 
anual de personas morales vence el 31 de marzo, y transcurre un mes sin su 
presentación, el SAT tiene la facultad de suspender temporalmente el sello digital. 
Esto tiene efectos equivalentes a la cancelación. Es decir, no le será posible al 
contribuyente emitir facturas. 

Por esta razón, el texto indica que desde el 1 de mayo de 2022, las personas 
morales que no han presentado su declaración pueden ser sujetas a la suspensión 
de sus sellos digitales. 

En el artículo de Fiscalia se señala que uno de los problemas que se presenta en la 
práctica es que uno de los cambios implementados por el SAT para la presentación 
de la declaración anual, es que ésta debe ser firmada con la firma electrónica 
(e.firma) del contribuyente. 

El problema con esta situación es que quienes tengan su firma vencida, tienen 
dificultad para renovarla porque los servicios en las oficinas del SAT están saturados 
y han anunciado que solamente se atenderán con cita, y dada la disminución en la 
operación de las oficinas de gobierno, estos trámites son tardados. 

Fiscalia aseguró que esta situación imposibilita la presentación de la declaración 
anual para aquellas personas que tengan su firma electrónica vencida. 

Por todo lo anterior, considera que es muy importante que las personas morales 
que a la fecha no hayan presentado su declaración anual, subsanen cuanto antes 
esta situación, y quienes encuentran dificultades para renovar su firma electrónica, 
se acerquen a la autoridad o a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
(Prodecon) para buscar alguna solución. 

 

 
 

https://vanguardia.com.mx/dinero/el-sat-podria-impedir-facturar-a-quienes-que-no-han-declarado-LC2730278
https://vanguardia.com.mx/dinero/el-sat-podria-impedir-facturar-a-quienes-que-no-han-declarado-LC2730278
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Problemas con el SAT: ¿En qué casos se puede acudir a la Prodecon? 

¿Qué pasa si al cumplir y estar al día con las obligaciones fiscales resulta que las 
instituciones encargadas cometen un error, hacen un mal cálculo de los impuestos 
a pagar o violan alguno de sus derechos como contribuyente? 

Esta dependencia funge como abogado cuando un contribuyente tiene problemas 
con las autoridades fiscales, orienta a los contribuyentes y los acompaña durante el 
proceso hasta el final de éste. 

 

La Prodecon iniciará el procedimiento y se contacta con la autoridad 
correspondiente para conocer su postura. Durante el proceso, esta entidad trabajará 
como intermediario para que la autoridad y el contribuyente lleguen a un acuerdo.  

 

Ya sea que no haya procedido una devolución de saldo a favor, algún cobro o 
adeudo fiscal; una multa o recargo, un embargo o requerimiento en materia 
de ISR e IVA, en todas estas situaciones se puede acudir a la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente (Prodecon), entidad encargada de ser un intermediario 
entre las autoridades tributarias y los contribuyentes para aclarar las diferencias o 
irregularidades detectadas en la contabilidad y cálculo de impuestos.  

Este organismo tiene entre sus funciones dar asesoría, consulta, representación y 
defensa legal del contribuyente en situaciones que afecten su esfera jurídica a nivel 
federal. 

Humberto Ramírez, director general de la plataforma contable Facturama, explicó 
que el principal objetivo de esta entidad es proteger, defender y observar los 
derechos de quienes pagan impuestos, y si algún contribuyente no está de acuerdo 
con algún requerimiento hecho por la autoridad tributaria, puede acercarse a 
esta Procuraduría a recibir asesoría para clarificar su caso. 

Precisó que cualquier persona física, moral u obligado solidario puede solicitar la 
intervención de esta dependencia y recordó que los servicios que brinda son 
gratuitos, por lo que no se hacen cobros por comisiones en ningún momento del 
proceso. 

La Prodecon sólo tiene atribuciones en el ámbito federal, en los organismos fiscales 
autónomos como el IMSS e Infonavit así como de las 32 entidades federativas 
cuando cobran y administran recursos que provienen de la recaudación de 
impuestos federales. 

https://www.hoydinero.com/tramitesymas/Problemas-con-el-SAT-En-que-casos-se-puede-acudir-a-la-Prodecon-20220602-0013.html
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Intermediario a su favor 

Si el contribuyente tiene problemas fiscales como adeudos improcedentes, 
reclamaciones por posibles violaciones a los derechos de los contribuyentes y 
aclaraciones por acuerdos de auditoría fiscal, y no está de acuerdo con las 
resoluciones tomadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
la Prodecon servirá como un intermediario entre ambas partes. 

A decir del director de Facturama, lo primero es acercarse para pedir una consulta 
y asesoría para que de esta manera el contribuyente comprenda cuál es su situación 
y conozca sus opciones. A partir de ello se le brinda asesoría, representación y 
defensa legal, así como intermediación para llegar a acuerdos conclusivos, éstos 
últimos otorgan garantías al contribuyente ya que brindan certeza jurídica y la 
obtención de 100% de la condonación de la multa. 

  

Su principal función es proteger y hacer valer los derechos de los contribuyentes, 
con servicios de asesoría, representación legal, presentación de reclamaciones y 
defensoría”, puntualizó en entrevista. 

Acuerdo sin ir a juicio 

En algunos casos, principalmente en temas relacionados con auditorías fiscales, si 
el contribuyente no está de acuerdo con la autoridad fiscal, la Prodecon funge como 
intermediaria para llegar a un acuerdo conclusivo sin ir a juicio. 

Por ejemplo, si es auditado y no concuerda con la resolución emitida por el fisco, 
puede solicitar un acuerdo conclusivo para no ir a juicio, para ello deberá mostrar el 
documento de la auditoría con la que no está de acuerdo y cómo lo afecta. 

Para esto, la Prodecon iniciará el procedimiento y se contacta con la autoridad 
correspondiente para conocer su postura. Durante el proceso, esta entidad trabajará 
como intermediario para que la autoridad y el contribuyente lleguen a un acuerdo. 
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PRODECON mantiene apoyo a contribuyentes queretanos 

Entre el 1 de enero y hasta el 31 de mayo, Querétaro ha reportado al menos 2 mil 
300 expedientes de asesorías ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
además de 426 expedientes de queja directa por procesos no reconocidos, informó 
su delegada estatal, Gabriela Romero Sánchez. 

Reconoció que muchas de las inconformidades tienen que ver con el aviso de 
permanencia de Régimen Fiscal, así como también incumplimiento en la devolución 
de saldo por las declaraciones anuales, situación que normalmente suele 
incrementar tras los meses de abril y mayo. 

Por otra parte, han tenido reportes de multas y recargos no reconocidos por parte 
de los contribuyentes, quienes también han acudido a la PRODECON para obtener 
una resolución y mediar ante las autoridades fiscales. 

Además, apuntó que hay 160 expedientes abiertos en el área de representación 
legal por los temas de multas, las cuales requirieron de un procedimiento para 
determinar si son procedentes a aplicarse o rechazadas, más del 70% de estos 
conflictos ante el Servicio de Administración Tributaria. 

Gabriela Romero Sánchez precisó que la delegación Querétaro de esta 
procuraduría tiene hasta un 80% de efectividad en resoluciones favorables por 
controversias, además de que todos sus servicios son gratuitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://rrnoticias.mx/2022/06/02/prodecon-mantiene-apoyo-a-contribuyentes-queretanos/
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SAT Concentra 70 por ciento de las Quejas IInterpuestas en la Prodecon Querétaro 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) concentra alrededor del 70 por ciento 
de las quejas por parte de los contribuyentes, dijo la directora de la Procuradora de 
la Defensa de los Consumidores (Prodecon). 

La delegada de la Procuradora de la Defensa del Consumidor en Querétaro, 
Gabriela Romero Sánchez dio a conocer que la principal causa se debe a negación 
de devoluciones, así como desconocimiento de requerimientos por parte de la 
autoridad fiscal. 

“En la delegación de Querétaro, al 31 de mayo, tenemos 2 mil 300 expedientes del 
área de asesoría, que es nuestro principal canal de información. También en el área 
de quejas tenemos 426 expedientes abiertos”, dijo Gabriela Romero Sánchez. 

Asimismo, dio a conocer que la efectividad en favor de los contribuyentes es del 80 
por ciento de los expedientes que se abren. La mayor parte de las personas que 
interponen una queja son personas físicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://laopiniondesantiago.com/2022/06/02/sat-concentra-70-por-ciento-de-las-quejas-iinterpuestas-en-la-prodecon-queretaro/
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SAT concentra 70% de quejas ante Prodecon: delegada 

De acuerdo con la delegada de la Prodecon en el estado, los principales motivos de 
las quejas en contra del órgano fiscal son las negativas de devolución 

Desde enero de este año y hasta el 31 de mayo, la delegación Querétaro de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) cuenta con 426 
expedientes de queja abiertos; en el 70 por ciento de estos la autoridad señalada 
es el Servicio de Administración Tributaria (SAT), informó la titular del organismo en 
la entidad, Gabriela Romero Sánchez. 

De acuerdo con la delegada de la Prodecon en el estado, los principales motivos de 
las quejas en contra del órgano fiscal son las negativas de devolución, el 
desconocimiento de requerimientos, presuntos adeudos, desconocimiento de la 
situación fiscal, además de actuaciones de la autoridad hacia los contribuyentes. 

“Es en el área (de quejas) donde se ha aumentado el servicio a partir del año pasado 
y deriva, a parte, de esta, como dices, incidencias o problemáticas que se han tenido 
a través de, por ejemplo, el aviso de permanencia del Régimen de Incorporación 
Fiscal que no se logró presentar y, por lo tanto, se mandaron al Régimen 
Simplificado de Confianza; o también está ahorita el de ‘oye, no me han regresado 
mi solicitud de devolución, presenté mi declaración, se señala que ya está pagada 
o está en trámite y no me ha llegado el saldo’”, dijo. 

Abundó en que, en el mismo lapso, el departamento de Representación Legal de la 
Prodecon Querétaro ha acumulado 160 expedientes abiertos, cifra que, indicó, 
deriva de la emisión de multas. En tanto, mencionó, el área de Asesoría, que es el 
principal canal de información del organismo, tiene un total de 2 mil 300 
expedientes; mientras que, añadió, el área de Acuerdos Conclusivos registra 10 
solicitudes, derivado de las auditorías de las autoridades fiscales. 

“Tenemos un 80 por ciento de efectividad en los servicios de quejas y también de 
representación legal”, respondió al preguntarle sobre los expedientes resueltos a 
favor de los contribuyentes. 

Recordó que, además de los casos del SAT, Prodecon atiene asuntos relacionados 
con otras autoridades que vean contribuciones federales. 

 

 

 

https://www.codigoqro.mx/2022/06/02/sat-concentra-70-quejas-ante-prodecon/
https://www.prodecon.gob.mx/
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Prodecon Querétaro ha recibido 426 quejas durante 2022 

LA PRODECON QUERÉTARO EXPLICÓ QUE HA RECIBIDO 426 QUEJAS A LO 
LARGO DEL 2022, LA MAYORÍA DE ELLAS PROVENIENTES DEL SAT E 
INFONAVIT 

Hasta el corte de mayo, en la delegación de Querétaro se han presentado un total 
de 2 mil 300 expedientes de asesorías y 426 quejas en la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, comentó la delegada Gabriela Romero Sánchez. 

“En la delegación de Querétaro al 31 de Mayo tenemos 2 mil 300 expedientes del 
área de asesoría que es el principal canal de información. También del área de 
quejas tenemos 426 expedientes abiertos”, dijo. 

El área de quejas es en donde reportan un aumento del servicio a partir del año 
pasado, principalmente por las incidencias o problemáticas que presentan los 
usuarios. 

Entre ellas, destacó incidencias relacionadas al cambio del aviso de permanencia o 
casos en los que no se les ha devuelto la solicitud de devolución a pesar de haber 
presentado una solicitud de declaración. 

“Este tipo de problemáticas son las que han sido recurrentes o también han llegado 
de que les han notificado multas que derivan de requerimientos, pero el 
contribuyente desconoce ese tipo de requerimientos”, explicó. 

En consecuencia, señaló que ha aumentado el servicio de atención de quejas en la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, así como también para las asesorías 
para que los usuarios conozcan su situación fiscal. 

Finalmente, comentó que ha incrementado los expedientes en el área de 
representación legal, ya que actualmente han aperturado un total de 160, así como 
10 en el área de acuerdos conclusivos derivado de las auditorías de las autoridades 
fiscales. 

 

 

 

 

 

https://amqueretaro.com/queretaro/2022/06/02/prodecon-queretaro-ha-recibido-426-quejas-durante-2022/
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A 6 MESES DE LA REFORMA FISCAL, SIGUE DESINFORMACIÓN, ADVIERTE 
AFEQ 

A 6 meses de haber entrado en vigor la Reforma Fiscal 2022, aún sigue la 
desinformación, lamentó Carlos Mario Mejia Cruz, Presidente de la Asociación de 
Fiscalistas del Estado de Querétaro (AFEQ). 

Lo anterior, durante el Desayuno Fiscal de junio, donde la Asociación firmó 
Convenio de Colaboración con la Universidad Humanitas, y contó con la presencia 
del diputado federal Felifer Macías y de la delegada estatal de la Procuraduría Para 
la Defensa del Contribuyente (PRODECON), Gabriela Romero, como invitados 
especiales. 

Mejia Cruz advirtió que a 6 meses de entrar en vigor la Reforma Fiscal 2022 aún 
hay muchas dudas, además de que muchos contribuyentes dejan todo para el último 
momento, “trámites como la constancia de situación fiscal, la carta porte y el 
régimen simplificado, entre otros, están generando polémica y molestias”. 

Dentro del Panel “Aspectos Legales, PLD y de Seguridad Social en el Sector 
Inmobiliario”, que se realizó también en el marco de este Desayuno Fiscal, el 
dirigente de los Fiscalistas en el estado, dijo que incluso hoy en día, a 10 años de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, persiste la desinformación en la 
llamada Ley Antilavado. 

Invitó a los contribuyentes de todos los sectores a que se acerquen a los organismos 
autorizados, como la AFEQ, para aclarar cualquier duda y recibir la orientación 
adecuada. 

En el panel lo acompañaron Tomás Cisneros, doctor en Derecho Fiscal y Carlos 
Bautista, experto y certificado en PLD, quienes coincidieron en señalar que los 
contribuyentes de cualquier sector, deben cumplir ante el SAT, porque de lo 
contrario esto puede afectar la actividad económica. 

En el evento también se contó con la presencia del diputado federal Felipe Fernando 
(Felifer) Macías, quien les dió a conocer su trabajo al frente de la Comisión de 
Justicia, donde dijo, se tienen 3 prioridades: impulsar el nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, la Ley de Medios Alternativos de Solución y la 
Ley de Justicia Cotidiana. 

 

 

https://queretaro24-7.com/a-6-meses-de-la-reforma-fiscal-sigue-desinformacion-advierte-afeq/
https://queretaro24-7.com/a-6-meses-de-la-reforma-fiscal-sigue-desinformacion-advierte-afeq/
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Dijo que hasta el momento está Comisión es la más productiva de la Cámara de 
Diputados “tiene más de 30 dictámenes aprobados, y más de 45 iniciativas de Ley 
procesadas, la gran mayoría por unanimidad, principalmente en defensa a la mujer”. 

Pidió a la AFEQ un acompañamiento a la Cámara de Diputados para tener voces 
autorizadas que ayuden en el nuevo paquete fiscal, y para la Ley de Ingresos que 
se debe aprobar en octubre y el Presupuesto federal que debe salir en noviembre”, 
por lo que se acordó celebrar reuniones periódicas. 

Por su parte, Gabriela Romero, delegada de la Procuraduría para la Defensa del 
Contribuyente (Prodecon), hizo mención de varios casos que han defendido, a fin 
de que los alumnos supieran los criterios que utilizan para la defensa del 
contribuyente y ayudarlos en su regularización. 
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Prodecon señala que la autoridad hacendaria está facultada para revisar el origen 
del depósito 

Ante la duda de si las personas físicas deben pagar impuestos por recibir depósitos 
en efectivo, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), brindó 
información. 

De acuerdo con la dependencia, actualmente no existe un impuesto sobre los 
depósitos en efectivo, sin embargo, en caso de que una declaración demuestra que 
una persona ha recibido depósitos mayores a 15 mil pesos mensuales, la autoridad 
puede iniciar una verificación del origen de dichos recursos. 

La autoridad hacendaria también puede revisar si los depósitos reportados 
coinciden con los ingresos declarados, así como si se pagó el ISR correspondiente 
al mismo. 

Por tal motivo, la recomendación es hacer uso de transferencias bancarias con la 
finalidad de que el origen del depósito sea claro y evidente para las autoridades. Así 
mismo, es importante cuidar el cómo se documentan, en caso de que deban ser 
aclarados. 

La duda comenzó entre personas físicas debido a la modificación a la Ley sobre 
Impuesto sobre la Renta (Ley ISR), que obliga a las instituciones del sistema 
financiero mexicano a brindar información de los depósitos en efectivo realizados 
en las cuentas abiertas de los contribuyentes, pero eso aplica con montos mayores 
a 15 mil pesos. 

Aunque, la dependencia señaló que esto no implica que los depósitos en efectivo 
se deban sujetar al pago de impuestos, ya que no se trata de ingresos acumulables. 

Los informes de las entidades financieras no incluyen el saldo en la cuenta bancaria 
del contribuyente, por lo que tampoco se puede obligar a pagar impuestos por los 
ahorros. 

En caso de que la autoridad fiscal busque ejercer su facultad de comprobación 
sobre un monto que se recibió en efectivo, los usuarios pueden acudir a la 
dependencia ubicada en el Bulevard Antonio Ortiz Mena, fraccionamiento Las 
Palmas para recibir orientación y asesoría gratuita. 

 

 

 

https://prochihuahua.mx/se-deben-pagar-impuestos-por-depositos-en-efectivo/
https://prochihuahua.mx/se-deben-pagar-impuestos-por-depositos-en-efectivo/
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Se te avisó: SAT no dará prórrogas para emitir facturas 4.0 

El Código Fiscal de la Federación anunció a principio de 2022 que este año entró 
en vigor el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) 4.0, es por esta razón que miles de 
contribuyentes se apresuraron a tramitar su constancia de situación fiscal, 
documento que contiene los datos que permitirán a las personas que tributan 
impuestos emitir facturas electrónicas bajo la nueva versión. 

 

CCE pide a SAT escalonar cambios en facturación 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) dijo que mantiene comunicación 
periódica con autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT) para 
mostrarles con datos y evidencias las dificultades para que asalariados consigan 
sus constancias de situación fiscal, dijo el presidente de la Comisión Fiscal del 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Pablo Mendoza. 

 

Renueva SAT contrato por 82 mdd de dólares con Microsoft 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) renovó un contrato con Microsoft para 
Servicios Administrados de Cómputo en la Nube, por un total de 82.2 millones de 
dólares, equivalentes a unos mil 645 millones de pesos. 

 

¿Qué hago si no he recibido mi saldo a favor del SAT? 

Si presentaste tu declaración anual de impuestos en abril, reportaste saldo a favor 
y aún no lo recibes en tu cuenta bancaria, es probable que exista alguna 
incongruencia o error en los documentos que avalan tus deducciones, ingresos o 
cálculo del ISR. 

 

¿Aún no presentas tu constancia de situación fiscal? Puedes hacer el trámite por 
celular 

La Constancia de Situación Fiscal es un documento que otorga el SAT donde se 
encuentran los datos del contribuyente, como su nombre, RFC, cédula fiscal, CURP, 
el régimen fiscal en que está inscrito, su domicilio fiscal registrado con código postal, 
su teléfono y correo electrónico. 

https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2022/06/02/se-te-aviso-sat-no-dara-prorrogas-para-emitir-facturas-40/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2022/05/26/para-que-sirve-la-constancia-de-situacion-fiscal/
https://eluniversal.pressreader.com/search?query=SAT&in=ALL&hideSimilar=0&type=1&state=0
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/renueva-sat-contrato-por-82-mdd-de-dolares-con-microsoft-8379199.html
https://expansion.mx/economia/2022/06/03/que-hacer-devolucion-impuestos-sat
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/06/02/aun-no-presentas-tu-constancia-de-situacion-fiscal-puedes-hacer-el-tramite-por-celular/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/06/02/aun-no-presentas-tu-constancia-de-situacion-fiscal-puedes-hacer-el-tramite-por-celular/
https://www.elfinanciero.com.mx/mis-finanzas/2022/05/26/para-que-sirve-la-constancia-de-situacion-fiscal/
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Solo 5% de trabajadores ha obtenido su constancia de situación fiscal del SAT, 
estiman 

A un mes de que se venza el plazo que dio el SAT para iniciar el uso de la versión 
4.0 para la factura electrónica y para que los trabajadores presenten a sus patrones 
la constancia de situación fiscal, se estima, porque no hay cifras exactas, que 
solamente el 5%  ya consiguieron dicho documento,  expuso la vicepresidenta de la 
Comisión Nacional Fiscal de la Coparmex, Patricia López Padilla Barrera. 

 

Constancia de situación fiscal desata memes en las redes sociales 

La Constancia de Situación Fiscal o Constancia de RFC ya es famosa en las redes 
sociales por poner en evidencia la inutilidad de este requisito. 

 

Constancia de situación fiscal genera burlas y memes; te dejamos los mejores 

En los últimos días ha sido tendencia el tema de la Constancia de Situación Fiscal, 
documento que permite conocer el estatus de los contribuyentes ante el SAT. 

 

Constancia de situación fiscal genera nerviosismo y memes en las redes sociales 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) está solicitando la actualización de 
datos como código postal del domicilio y régimen fiscal por los cambios en la versión 
del recibo de nómina de la versión 3.0 a la 4.0 y así poder timbrar los recibos, por lo 
que te pedirán la constancia de situación fiscal. 

 

Constancia de Situación Fiscal: SAT abrirá oficinas en fin de semana 

La asesora constitucional y experta en derecho fiscal, Diana Bernal, en entrevista 
con Ana Francisca Vega habló sobre el SAT abrirá los tres sábados de junio ante 
colapso por Constancia de Situación Fiscal. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/solo-5-de-trabajadores-ha-obtenido-su-constancia-de-situacion-fiscal-del-sat-estiman
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/solo-5-de-trabajadores-ha-obtenido-su-constancia-de-situacion-fiscal-del-sat-estiman
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-constancia-de-situacion-fiscal-desata-memes-en-redes-sociales
https://www.excelsior.com.mx/trending/constancia-de-situacion-fiscal-genera-burlas-y-memes/1518647
https://lasillarota.com/republicameme/constancia-de-situacion-fiscal-genera-nerviosismo-y-memes-en-las-redes-sociales/655899
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/6/2/constancia-de-situacion-fiscal-sat-abrira-oficinas-en-fin-de-semana-554418.html
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Empresas no pueden retener salario a trabajadores sin constancia de situación 
fiscal: SAT 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) advirtió que las empresas no pueden 
retener el salario de los trabajadores, que no hayan podido entregar su constancia 
de situación fiscal, antes del 1 de julio de 2022. 

 

¿Por qué el SAT pide la Constancia de Situación Fiscal? Este hilo de Twitter lo 
explica todo 

El SAT anda pidiendo la Constancia de Situación Fiscal (CSF) y te vamos a explicar 
por qué.  Más bien, vamos a retomar un hilo de Twitter que lo ha explicado todo de 
forma sencilla y práctica. Y no, el SAT no tiene la culpa de nada. 

 

Carta Porte ha elevado 15% los costos a transportistas 

El incremento que ha tenido por la implementación del documento fiscal se traslada 
a los clientes de los servicios de transporte, pero estos últimos definen si también 
incrementan los precios de sus productos o mercancías como consecuencia de ello 

 

Incrementó Pemex entrega de contribuciones directas 

En el primer cuatrimestre del año Petróleos Mexicanos (Pemex) entregó al gobierno 
federal contribuciones directas por 178 mil 536 millones de pesos, una cantidad que 
superó en 78 mil 505 millones de pesos a las de igual periodo del año pasado, 
informó la empresa. 

Las contribuciones totales, es decir, todos los tributos a la actividad –que incluyen 
los impuestos especial sobre producción y servicios (IEPS) y al valor agregado 
(IVA)– pagados por la petrolera estatal al gobierno federal fueron por 281 mil 832 
millones de pesos, dato que representó un crecimiento de 13.55 por ciento en 
términos nominales. 

 

 

 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/06/03/sat-pueden-retener-mi-salario-si-no-tengo-constancia-de-situacion-fiscal/
https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/06/03/sat-pueden-retener-mi-salario-si-no-tengo-constancia-de-situacion-fiscal/
https://www.sdpnoticias.com/negocios/por-que-el-sat-pide-la-constancia-de-situacion-fiscal-este-hilo-de-twitter-lo-explica-todo/
https://www.sdpnoticias.com/negocios/por-que-el-sat-pide-la-constancia-de-situacion-fiscal-este-hilo-de-twitter-lo-explica-todo/
https://www.sdpnoticias.com/sorprendente/el-sat-y-su-constancia-de-situacion-fiscal-se-merecen-estos-divertidos-memes/
https://vanguardia.com.mx/dinero/carta-porte-ha-elevado-15-los-costos-a-transportistas-XC2730231
https://www.jornada.com.mx/2022/06/03/economia/017n2eco


                                                                                                                                                                                    

22 

 

 

Pemex recauda menos para pagar a proveedores  

 

 

Se queda corto plan de deuda de Pemex 

Cd. de México (02 junio 2022).- Pemex recaudó esta semana menos dinero del 
esperado para refinanciar parte de su deuda pendiente con los proveedores, según 
personas familiarizadas con el asunto. 

 

Valida SCJN reducción de tiempos fiscales en radio y tv 

El decreto presidencial que redujo los tiempos fiscales para mensajes políticos en 
radio y televisión, durante periodos no electorales, fue avalado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que rechazó la controversia constitucional 
promovida por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Urge personal para agilizar Aduana de Manzanillo 

Guadalajara, México(03 junio 2022).- El atorón logístico que se tiene en la Aduana 
de Manzanillo, el cual ha retrasado la llegada de algunos insumos para la 
producción de diversos artículos, sólo se solucionará con más personal y equipo. 

 

¿Por qué el SAT le pide a tu patrón la constancia de situación fiscal que la misma 
dependencia te da? 

La Constancia es un documento que contiene todos los datos de las personas 
físicas registradas en el SAT y tiene como objeto comprobar si se encuentran 
activos y en el régimen que la empresa les está pagando.  

El SAT solicita que las empresas sean quienes entreguen estas constancias para 
evitar el robo de identidad y que se entreguen facturas a nombre de otras personas. 

https://www.elfinanciero.com.mx/graficos/edicion-impresa/flip/el-financiero.html
https://www.reforma.com/se-queda-corto-plan-de-deuda-de-pemex/ar2413407?v=2
https://www.jornada.com.mx/2022/06/03/politica/005n3pol
https://www.reforma.com/urge-personal-para-agilizar-aduana-de-manzanillo/ar2413747?po=5
https://www.marca.com/claro-mx/trending/2022/06/02/62993052268e3e9e298b45dd.html
https://www.marca.com/claro-mx/trending/2022/06/02/62993052268e3e9e298b45dd.html
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Abrirá SAT los primeros 3 sábados de junio para emitir constancias de situación 
fiscal 

A partir del 1 de julio próximo entrará en vigor la obligación de la emisión de facturas 
electrónicas o recibos de nómina en el sistema de factura electrónica versión 4.0, 
que es la nueva versión, por lo cual el SAT abrirá sus oficinas los primeros tres 
sábados del mes de junio, de 9 de la mañana a 4 de la tarde. 

 

Requisitos del SAT retrasan trámites de licencias en Tecomán 

Armando Zamora González, tesorero del Ayuntamiento del municipio de Tecomán, 
afirmó que las dependencias que pertenecen a la tesorería como la Dirección de 
Licencias y de Ingresos, tienen la instrucción de facilitar los trámites a los usuarios, 
sin embargo, en la actualización de expedientes se están pidiendo algunos 
requisitos que es imposible evitar porque los pide el SAT, y es ahí donde han tenido 
complicaciones los ciudadanos. 

 

Constancia de Situación Fiscal. El SAT ya aclaró si habrá prórroga para su entrega 

Con la entrada en vigor del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) versión 4.0 
a partir de enero de este 2022, las empresas han solicitado a sus trabajadores la 
entrega de  su Constancia de Situación Fiscal, actualizada. 

 

Necesaria otra oficina del SAT para Los Cabos 

Con la fecha límite del primero de julio para tramitar la Constancia de Situación 
Fiscal, las oficinas del Servicio de Administración Tributaria (SAT) en Cabo San 
Lucas presentan una gran aglomeración para la realización de dicho trámite. 

 

 

 

 

https://elcomentario.ucol.mx/abrira-sat-los-primeros-3-sabados-de-junio-para-emitir-constancias-de-situacion-fiscal/
https://elcomentario.ucol.mx/abrira-sat-los-primeros-3-sabados-de-junio-para-emitir-constancias-de-situacion-fiscal/
https://elcomentario.ucol.mx/requisitos-del-sat-retrasan-tramites-de-licencias-en-tecoman/
https://www.unionguanajuato.mx/2022/06/02/constancia-de-situacion-fiscal-el-sat-ya-aclaro-si-habra-prorroga-para-su-entrega/
https://tribunadeloscabos.com.mx/necesaria-oficina-sat-para-los-cabos/
https://www.sat.gob.mx/home
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El SAT avisa que no dará prórroga; tramita así tu Constancia de Situación Fiscal 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) anunció que no habrá prórroga para 
cumplir con la emisión de la factura 4.0, que entra en vigor el 1 de julio de 2022. 

 

¿Rentas una casa? Deduce hasta el 35% sin comprobar gastos al SAT de 
Guanajuato 

Además de estar dados de alta ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
las personas físicas que reciben ingresos por arrendamiento de un inmueble deben 
de registrarse ante el organismo recaudador de Guanajuato. 

 

SAT: ¿Cómo deducir los gastos que pagaste en el extranjero? 

Al igual que con las compras nacionales, los gastos deducibles deben cumplir con 
el requisito de que sean estrictamente indispensables para llevar a cabo tu actividad 
económica o preponderante. 

 

Aprueban aplicar incentivos a contribuyentes morosos en San Pedro 

El Cabildo de San Pedro aprobó la aplicación de incentivos fiscales para los 
constribuyentes en el pago del Impuesto Predial y en la Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles (ISAI). 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo 
fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, 
así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/6/2/el-sat-avisa-que-no-dara-prorroga-tramita-asi-tu-constancia-de-situacion-fiscal-286955.html
https://guanajuato.lasillarota.com/estados/rentas-una-casa-deduce-hasta-el-35-sin-comprobar-gastos-al-sat-de-guanajuato/655918
https://guanajuato.lasillarota.com/estados/rentas-una-casa-deduce-hasta-el-35-sin-comprobar-gastos-al-sat-de-guanajuato/655918
https://lasillarota.com/dinero/sat-como-deducir-los-gastos-que-pagaste-en-el-extranjero-/655701
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/aprueban-aplicar-incentivos-a-contribuyentes-morosos-en-san-pedro.html
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654087&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654087&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654087&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654087&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados 
Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

¿Por qué las empresas piden la Constancia Fiscal? Entérate aquí del motivo 

La Constancia de Situación Fiscal o constancia de RFC como se le conoce, es un 
documento que contiene todos los datos del contribuyente; sin embargo, muchos 
se han preguntado para qué la piden las empresas. Aquí te contamos de su 
importancia. 

 

"Estamos echando toda la carne al asador para atender la constancia fiscal": SAT 

Al advertir una vez más que no habrá prórroga, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), dijo que están “echando toda la carne al asador” para poder 
atender a los contribuyentes para que obtengan su Constancia de Situación Fiscal. 

 

Solo 5% de trabajadores ha obtenido su constancia de situación fiscal del SAT, 
estiman 

A un mes de que se venza el plazo que dio el SAT para iniciar el uso de la versión 
4.0 para la factura electrónica y para que los trabajadores presenten a sus patrones 
la constancia de situación fiscal, se estima, porque no hay cifras exactas, que 
solamente el 5%  ya consiguieron dicho documento,  expuso la vicepresidenta de la 
Comisión Nacional Fiscal de la Coparmex, Patricia López Padilla Barrera. 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654088&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654088&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654088&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654089&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654089&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654089&fecha=03/06/2022#gsc.tab=0
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/por-que-las-empresas-piden-la-constancia-fiscal-enterate-aqui-del-motivo
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/estamos-echando-toda-la-carne-al-asador-para-atender-la-constancia-fiscal-sat
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/solo-5-de-trabajadores-ha-obtenido-su-constancia-de-situacion-fiscal-del-sat-estiman
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/solo-5-de-trabajadores-ha-obtenido-su-constancia-de-situacion-fiscal-del-sat-estiman
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
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Tiene abiertas Segalmex 22 denuncias ante la FGR 

Ciudad de México. A la fecha se han presentado 22 denuncias ante la Fiscalía 
General de la República (FGR) por la trama de corrupción detectada en Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex) y sus empresas Liconsa y Diconsa, caso que 
acumula 39 expedientes de investigación, de acuerdo con la Secretaría de la 
Función Pública (SFP). 
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En campañas de seis gubernaturas gastan 376.2 mdp 

Los candidatos a las seis gubernaturas, que se renovarán el próximo domingo, han 
gastado 376.2 millones de pesos durante sus campañas, según los informes 
preliminares de fiscalización del Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

Morena insiste que no darán más recursos al INE; PAN le pide acatar la resolución 
de la SCJN 

El diputado Hamlet García, de Morena, rechazó que se le vayan a dar más recursos 
al Instituto Nacional Electoral luego de que la Suprema Corte ordenó a este órgano 
legislativo reponer los recursos que le fueron recortados al INE en su presupuesto 
de este año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/06/03/en-campanas-de-seis-gubernaturas-gastan-376-2-mdp/
https://www.reporteindigo.com/reporte/morena-insiste-que-no-daran-mas-recursos-al-ine-pan-le-pide-acatar-la-resolucion-de-la-scjn/
https://www.reporteindigo.com/reporte/morena-insiste-que-no-daran-mas-recursos-al-ine-pan-le-pide-acatar-la-resolucion-de-la-scjn/
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Regresará rentabilidad de afores en 5 años: Sura 

Luego del impacto financiero que tuvieron las afore por el tope de comisiones a 
partir de este año, se prevé que las administradoras recuperen su rentabilidad en al 
menos 5 años, dijo el director general de Afore Sura, Emilio Bertrán.  

 

Afore serán rentables en 5 años: Sura 

El tope a las comisiones de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) 
que entró en vigor este año va a provocar que las instituciones recuperen su 
rentabilidad dentro de cinco años o más, opinó el director general de Afore Sura, 
Emilio Bertrán. 
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Prevén que la tasa de Banxico llegue a 9.5% 

La postura cada vez más dura por parte de los integrantes de la Junta de Gobierno 
del Banco de México (Banxico) para contener la inflación, lleva a prever que su tasa 
de interés de referencia llegará a 9.5 por ciento este año, pronosticó BNP Paribas 

 

Da Aeropuerto de Toluca descuentos de 80% a aerolíneas 

Para volver a despegar, el Aeropuerto Internacional de Toluca (AIT) lanzó un 
"agresivo" paquete de incentivos para las aerolíneas 

 

Busca Musk recortar 10% de empleos en Tesla 

El presidente ejecutivo de Tesla, Elon Musk, tiene un "presentimiento muy malo" 
sobre la economía y necesita recortar en cerca de un 10 por ciento los puestos de 
trabajo del fabricante de autos eléctricos, dijo en un correo electrónico a ejecutivos 
que vio Reuters. 

 

Familias mexicanas enfrentan la carestía de alimentos: "Comprar es imposible" 

Surtir la despensa de un hogar se ha convertido en una tarea titánica ya que la 
inflación permanece por encima del 7.00 por ciento. En el caso de los alimentos es 
prácticamente del doble, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi). 

 

Bolsas se ven sacudidas por advertencia de Musk sobre la economía y el empleo 

Wall Street se encaminaba a una apertura más débil el viernes, contrarrestando las 
ganancias de las acciones en Europa y Asia tras las advertencias sobre las 
perspectivas económicas hechas por el presidente ejecutivo de Tesla, Elon Musk, 
quien esbozó planes para despedir al 10% de su personal. 

 

 

 

https://www.reforma.com/preven-que-la-tasa-de-banxico-llegue-a-9-5/ar2413785?v=3
https://www.reforma.com/da-aeropuerto-de-toluca-descuentos-de-80-a-aerolineas/ar2413805?v=2
https://www.reforma.com/busca-musk-recortar-10-de-empleos-en-tesla/ar2413939
https://www.dineroenimagen.com/economia/familias-mexicanas-enfrentan-la-carestia-de-alimentos-comprar-es-imposible/144468
https://www.dineroenimagen.com/economia/inflacion-descontrolada-en-758-precios-del-jitomate-pollo-y-aguacate-al-alza/144218
https://www.dineroenimagen.com/economia/inflacion-descontrolada-en-758-precios-del-jitomate-pollo-y-aguacate-al-alza/144218
https://www.excelsior.com.mx/global/bolsas-se-ven-sacudidas-por-advertencia-de-musk-sobre-la-economia-y-el-empleo/1518760
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Industria maquiladora proyecta inversiones de 11,000 millones de dólares en el 
2022 

A México le favorece la relocalización industrial desde Asia, pero la inversión podría 
ser mayor si fuera más competitivo en energía y en infraestructura de parques 
industriales, dice el presidente del Index. 

 

Pagos de Pemex a proveedores aún están incompletos: Canacar 

La estatal pidió al sector de autotransporte de carga no descuidar el servicio de 
abasto de combustible en el país, con el compromiso de regularizar los pagos. 

 

Petróleo cae tras decisión alcista de la OPEP+; ajuste de oferta limita las pérdidas 

El petróleo caía la mañana de este viernes, después de que la OPEP+ decidió 
aumentar los objetivos de producción un poco más de lo previsto, pero la ajustada 
oferta mundial y el incremento de la demanda a medida que China suaviza las 
restricciones por el Covid-19 limitaban la baja. 

 

Marcas asiáticas lideran en unidades ligeras 

La Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (AMIA) informó que de los 428 
mil 56 unidades que se vendieron de enero a mayo de este año, 0.9 por ciento 
menos con respecto a lo reportado durante el mismo periodo del 2021, la marca 
Nissan encabezó la lista de los más vendidos, con 17.2 por ciento. 

 

Cautela entre consumidores; confianza se estanca en mayo 

El Indicador de Confianza del Consumidor (ICC) se ubicó en 44.2 puntos en mayo 
de 2022, el mismo nivel que tuvo el mes anterior, con datos ajustados por 
estacionalidad, luego de tres meses de avance, como un reflejo de la cautela de los 
compradores, debido a la alta inflación. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Industria-maquiladora-proyecta-inversiones-de-11000-mdd-en-el-2022-20220603-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Industria-maquiladora-proyecta-inversiones-de-11000-mdd-en-el-2022-20220603-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pagos-de-Pemex-a-proveedores-aun-estan-incompletos-Canacar-20220603-0007.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Petroleo-cae-tras-decision-alcista-de-la-OPEP-ajuste-de-oferta-limita-las-perdidas-20220603-0033.html
https://www.razon.com.mx/negocios/marcas-asiaticas-lideran-unidades-ligeras-485236
https://www.razon.com.mx/negocios/cautela-consumidores-confianza-estanca-mayo-485238
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Al alza, precios de autos nuevos en México 

El precio de los autos nuevos en México tuvo un alza de 8.9 por ciento a tasa anual 
en la primera quincena de mayo, lo que significó una ligera desaceleración respecto 
a los incrementos superiores a nueve por ciento registrados anteriormente, de 
acuerdo con la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA). 

 

“La gente está de regreso": Restaurantes vuelven a registrar clientes 

Los restaurantes vuelven a registrar más clientes, y en el caso de Chili´s, 
aumentaron 6 por ciento en los primeros cuatro meses del año, en comparación con 
2019, año previo a la pandemia. 

 

Remesas repuntan en abril; sumaron 4,718 mil mdd 

Las remesas apuntaron un nuevo récord. En abril, los connacionales que mandan 
dinero a sus familiares registraron un flujo histórico, de acuerdo con datos del Banco 
de México (Banxico). 

 

Creciente inflación desanima en mayo a familias mexicanas 

Luego de tres meses de crecimiento, la percepción de las familias sobre su situación 
económica y la del país se estancó el mes pasado, debido principalmente a la 
creciente inflación. 

 

Se disparó 782% la inversión extranjera en construcción 

Ciudad de México. Al cumplirse dos años de la entrada en vigor del nuevo Tratado 
Comercial México, Estados Unidos y Canada (T-MEC), el país se ha consolidado 
como de uno de los que tiene mayor atractivo para la inversión extranjera en el 
mundo por su ubicación y vínculos comerciales en América del Norte, sostuvo el 
presidente Andrés Manuel López Obrador. “Hay inversión extranjera, cada vez está 
llegando más. Sin duda este año va a ser histórico porque México tiene ventaja con 
relación a otros países”. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/al-alza-precios-de-autos-nuevos-en-mexico-8379189.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2022/6/3/la-gente-esta-de-regreso-restaurantes-vuelven-registrar-clientes-410315.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Remesas-repuntan-en-abril-sumaron-4718-mil-mdd-20222616
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/creciente-inflacion-desanima-en-mayo-familias-mexicanas
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/economia/se-disparo-782-la-inversion-extranjera-en-construccion/
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Después de años de atonía, se dispara la IED en la industria de la construcción 

Luego de más de tres años en atonía, la inversión extranjera directa (IED) en la 
industria de la construcción se disparó 782 por ciento en el primer trimestre de 2022, 
respecto de igual lapso del año pasado, con lo que impuso un récord al ubicarse en 
el nivel más alto para un periodo similar desde que hay registro, es decir, 1999, 
revelan datos de la Secretaría de Economía (SE). 

 

Incumplimiento en metas de energía limpia aleja inversiones 

México no alcanzó la meta de generación de energías limpias en 2021, ni la 
alcanzará en 2024 y será hasta 2035 cuando las logre, lo que implicará una 
disminución de inversiones y menor competitividad, de acuerdo con especialistas. 

 

Sectores textil y de calzado denuncian más contrabando 

Las industrias textiles y del calzado pidieron más acciones contra la ilegalidad 
porque, a pesar de que el sector se recupera, enfrentan embates debido a las 
importaciones ilegales de millones de piezas por año. 
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Ordenan en TEPJF integrar a MC y PRD a Permanente 

Ante el incumplimiento de la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación de contemplar a diputados de Movimiento Ciudadano (MC) y Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) en la Comisión Permanente, el Magistrado 
Felipe de la Mata plantea que dicho órgano legislativo vuelva a integrarse. 

 

“Ni perdón ni olvido a exgobernadores”: Maru Campos tras extradición de Duarte 
El exgobernador de Chihuahua, César Duarte, quien fue extraditado a México ayer 
por el gobierno de Estados Unidos, tendrá hoy su primera audiencia ante un juez de 
Control por los probables delitos de asociación delictuosa y peculado de 96.6 
millones de pesos, supuestamente sustraídos entre 2011 y 2014, con la complicidad 
de otros servidores públicos. 

 

Porfirio Muñoz Ledo acusa ‘narco gobierno’ de AMLO 

El exdiputado morenista, Porfirio Muñoz Ledo, aseguró que el presidente Andrés 
Manuel López Obrador mantiene una alianza con el narcotráfico en México. 

 

Lorenzo Córdova declara que en 2024 no podrá contender por algún cargo o 
candidatura 

En 2024, el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova Vianello no podrá contender por ningún cargo o candidatura debido a que 
está impedido legalmente para hacerlo. 

 

Abre AMLO la posibilidad de estar presente en la cumbre 

Ciudad de México. El presidente Andrés Manuel López Obrador se mantiene a la 
espera de que la Casa Blanca dé respuesta a su planteamiento de no excluir a 
ningún país del hemisferio, aunque por primera ocasión esbozó una ligera 
posibilidad de acudir al foro. 

 

 

https://www.reforma.com/ordenan-en-tepjf-integrar-a-mc-y-prd-a-permanente/ar2413858
https://www.razon.com.mx/mexico/perdon-olvido-exgobernadores-maru-campos-extradicion-duarte-485252
https://www.contrareplica.mx/nota-Porfirio-Munoz-Ledo-acusa-narco-gobierno--de-AMLO-20223623
https://www.contrareplica.mx/nota-Lorenzo-Cordova-declara-que-en-2024-no-podra-contender-por-algun-cargo-o-candidatura--20223612
https://www.contrareplica.mx/nota-Lorenzo-Cordova-declara-que-en-2024-no-podra-contender-por-algun-cargo-o-candidatura--20223612
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/politica/abre-amlo-la-posibilidad-de-estar-presente-en-la-cumbre/
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AMLO cree que puede heredar su alianza con el narco en 2024: Muñoz Ledo 

Porfirio Muñoz Ledo, exdiputado federal de Morena, consideró que el presidente 
Andrés Manuel López piensa que puede heredar al gobierno que llegue en 2024 su 
"asociación con los delincuentes, pero el Presidente debe entender que su alianza 
o contubernio con el narco no es heredable". 

 

Francisco Labastida: “El PRI ayudó con votos a AMLO para que ganara en 2018” 

La tarde de este jueves, Francisco Labastida ofreció una entrevista en la 
que declaró que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) ayudó con votos para 
que el ahora presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ganara la contienda 
electoral en 2018. 

 

Oposición perfila análisis de candidatos para 2024 

Será a fines de junio cuando el bloque opositor integrado por PAN, 
PRI y PRD comience a analizar el método y tiempos para elegir a sus posibles 
candidatos o candidatas presidenciales; mientras que Movimiento Ciudadano (MC) 
aseguró tener perfiles muy claros que no violan la ley al hacer promoción personal. 

 

Admite Corte impugnación de opositores a reformas a la ley minera 

La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Norma Lucía Piña 
Hernández admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad promovida por 
senadores de PAN, PRI y PRD contra las reformas a la ley minera que se 
promulgaron el 20 de abril pasado, donde se define al litio como un elemento de 
utilidad pública, permitiendo al Estado hacerse cargo en exclusiva de su explotación 
y procesamiento. 

 

Habrá ley seca en estos estados por elecciones  

El próximo domingo 5 de junio se llevará a cabo elecciones en seis estados de la 
República Mexicana, por lo que los gobiernos de los estados donde habrá 
elecciones han decido aplicar la llamada Ley Seca.  

https://www.cronica.com.mx/nacional/amlo-cree-transferir-alianza-narco-2024-munoz-ledo.html
https://www.reporteindigo.com/reporte/francisco-labastida-el-pri-ayudo-con-votos-a-amlo-para-que-ganara-en-2018/
https://www.24-horas.mx/2022/06/03/oposicion-perfila-analisis-de-candidatos-para-2024/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/politica/admite-corte-impugnacion-de-opositores-a-reformas-a-la-ley-minera/
https://www.cronica.com.mx/nacional/elecciones-estados-tendran-ley-seca.html
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Conteos rápidos darán certeza sobre resultados de las elecciones del 5 de junio  

El Instituto Nacional Electoral (INE) se encuentra listo para que el próximo domingo 
los conteos rápidos aporten datos confiables en las elecciones de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas en las que los ciudadanos 
podrán elegir gobernador.  

 

TEPJF prevé ordenar nueva integración de la Comisión Permanente con MC y PRD 

El Tribunal Electoral prevé aprobar un apercibimiento a la Junta de Coordinación 
Política y a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para que de inmediato, 
vuelvan a integrar la Comisión Permanente y que incluya a Movimiento Ciudadano 
y al PRD, y envió un apercibimiento por desacato que de repetirse, les retiraría el 
modo honesto de vivir.  

 

Extraditan al ex gobernador César Duarte 

El ex gobernador de Chihuahua César Duarte Jáquez fue extraditado a México para 
que enfrente cargos por peculado y asociación delictuosa ante un juez del fuero 
común, y una orden de captura por el delito de peculado electoral en el ámbito 
federal, en ambos casos deberá comparecer ante jueces con sede en Chihuahua. 

 

Resalta Ken Salazar trabajo bilateral en extradición de César Duarte 

Ciudad de México. La extradición a México desde Estados Unidos de César Duarte 
Jáquez, ex gobernador priísta de Chihuahua, es resultado del estrecho trabajo que 
realizan ambos gobiernos, afirmó este jueves el embajador estadounidense, Ken 
Salazar. 

 

Extraditan al exgobernador César Duarte; está acusado de desviar 96 mdp 

El gobierno de Estados Unidos entregó este jueves en un proceso de extradición al 
exgobernador de Chihuahua, César Duarte, quien hace más de tres años huyó al 
vecino país del norte luego de que se detectara un desvío de aproximadamente 96 
millones de pesos, entre 2011 y 2014. 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/conteos-rapidos-daran-certeza-sobre-resultados-elecciones-5-junio.html
https://www.milenio.com/politica/tepjf-preve-ordenar-integracion-comision-permanente
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/politica/extraditan-al-ex-gobernador-cesar-duarte/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/02/politica/resalta-ken-salazar-trabajo-bilateral-en-extradicion-de-cesar-duarte/
https://www.cronica.com.mx/nacional/extraditan-exgobernador-cesar-duarte-acusado-desviar-96-mdp.html
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Difieren audiencia de directivo del Cisen acusado de tortura en caso Ayotzinapa 

La defensa de Ignacio 'N', alto funcionario del extinto Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (Cisen) que iba a ser imputado esta tarde por los delitos de 
tortura y desaparición forzada en el marco del caso Ayotzinapa, pidió diferir la 
audiencia inicial del juicio en su contra porque, debido a un reciente cambio de 
representante legal, no ha tenido tiempo de estudiar las 28 mil 400 hojas y la hora 
con 40 minutos de video de los que consta la carpeta de investigación. Además, 
dijo, él y su esposa tienen salmonelosis. 

 

Pedirán ficha roja contra exfuncionarios de Mancera 

Luego de la detención de José Roberto Uribe, exdirector de la Policía Cibernética 
de la Ciudad de México en el gobierno capitalino de Miguel Ángel Mancera, la 
Fiscalía General de Justicia informó que derivado de las investigaciones respecto a 
una red de espionaje contra quienes hoy son funcionarios de la 4T se solicitará el 
apoyo de la emisión de fichas rojas de la Policía Internacional (Interpol) para frenar 
la huida de quienes están relacionados con estos hechos. 

 

Venta de cannabis pierde peso en ingreso del 'narco' 

En los últimos 10 años el flujo de efectivo que obtenía el crimen organizado en 
México por la venta de cannabis bajó entre 50 y 60 por ciento, consideran 
especialistas de Hogan Lovells.  

 

Vive América Latina una crisis educativa "sin precedente" 

Ciudad de México. América Latina vive una crisis educativa “sin precedente”. A dos 
años de los cierres de escuelas por el inicio de la pandemia, no todos los niños, 
niñas y adolescentes han vuelto, y quienes lo han hecho muestran un rezago de 
entre 12 y 20 meses en el aprendizaje, advirtieron organizaciones internacionales, 
al tiempo que exhortaron a los gobiernos de la región a mantener abiertos los 
centros educativos frente a nuevas olas de covid-19. 

 

 

https://www.milenio.com/policia/ayotzinapa-difieren-audiencia-directivo-cisen-acusado-tortura
https://www.milenio.com/politica/directivo-cisen-participo-tortura-a-el-cepillo-fiscalia-caso-iguala
https://www.milenio.com/politica/directivo-cisen-participo-tortura-a-el-cepillo-fiscalia-caso-iguala
https://www.cronica.com.mx/metropoli/pediran-ficha-roja-exfuncionarios-mancera-1.html
https://www.milenio.com/negocios/venta-cannabis-pierde-peso-ingreso-narco
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/economia/vive-america-latina-una-crisis-educativa-sin-precedente/
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¡Ya es ley!: Baja California Sur despenaliza el aborto hasta la semana 12 de 
gestación 

Este jueves, el Congreso de Baja California Sur aprobó la despenalización del 
aborto durante las primeras 12 semanas de gestación, convirtiéndose en la novena 
entidad en reconocer el derecho a decidir de las mujeres y personas gestantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/ya-es-ley-baja-california-sur-despenaliza-el-aborto-hasta-la-semana-12-de-gestacion/
https://www.reporteindigo.com/reporte/ya-es-ley-baja-california-sur-despenaliza-el-aborto-hasta-la-semana-12-de-gestacion/
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Pide Biden prohibir venta de armas AR-15 y AK-47 en EU 

El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, llamó a prohibir las armas de asalto 
como las AR-15 y las AK-47, o bien a aumentar de 18 a 21 años la edad mínima 
para adquirirlas, ante los recientes tiroteos que han sacudido al país. 

 

A 100 días de invasión rusa, ONU asegura que conflicto no tendrá ganador 

Para la organización, la invasión ha implicado un alto precio para los civiles pues 
los ataques han destruido ciudades y vidas. 

 

Desechan en España pesquisa contra Repsol y Caixa por espionaje 

Madrid. La Audiencia Nacional de España archivó una investigación formal contra 
el presidente de la petrolera Repsol, Antonio Brufau, al no encontrar pruebas de su 
presunta participación en un caso de espionaje de hace una década, según mostró 
el jueves un documento judicial. 

 

Rusia y Ucrania recuerdan con cautela los 100 días de guerra 

Moscú. Rusia y Ucrania recordaron este viernes con cautelam en sendos mensajes, 
que se han cumplido 100 días de guerra desde que tropas rusas invadieron el país 
vecino. 

 

 

Anuncian Reino Unido y Suecia más apoyos militares para Kiev 

Suecia anunció un nuevo paquete de ayuda a Ucrania por un total de mil millones 
de coronas (unos 2 mil millones de pesos) desglosado en ayuda económica y militar. 

 

 

 

  

https://www.reforma.com/pide-biden-prohibir-venta-de-armas-ar-15-y-ak-47-en-eu/ar2413750
https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/continua-ofensiva-militar-rusa-contra-ucrania-minuto-a-minuto-7853553.html
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/economia/desechan-en-espana-pesquisa-contra-repsol-y-caixa-por-espionaje/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/06/03/mundo/rusia-y-ucrania-recuerdan-con-cautela-los-100-dias-de-guerra/
jornada.com.mx/notas/2022/06/03/mundo/anuncian-reino-unido-y-suecia-mas-apoyos-militares-para-kiev/
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Coordenadas 

ENRIQUE QUINTANA 

La ‘pobreza franciscana’ y el subsidio a las gasolinas 

Ayer, el presidente de la República señaló que en el gobierno probablemente haya 
que transitar de la austeridad republicana a la ‘pobreza franciscana’. 

Si ya de por sí hay un deterioro en amplios sectores del aparato de gobierno, no 
quiero imaginarme qué sucederá en la nueva etapa. 

Por esa razón sorprende el que el gobierno vaya a usar hasta 400 mil millones de 
pesos para subsidiar las gasolinas. 

Por primera ocasión en siete años y medio, el pasado abril, el IEPS a las gasolinas 
y el diésel, en lugar de darle recursos al gobierno, le significó un costo efectivo de 
542 millones de pesos. 

La última ocasión que tuvimos un IEPS negativo en este rubro fue en septiembre de 
2014. 

 

 

DESBALANCE  

Inaudito, filas por constancia 

Quienes llevan tiempo en el mundo fiscal nos dicen que nunca en los 27 años de 
vida del Servicio de Administración Tributaria (SAT), que comanda Raquel 
Buenrostro Sánchez, se habían visto filas kilométricas de contribuyentes para hacer 
un trámite, ni siquiera en las épocas de antaño, de los formatos en papel, cuando 
no quedaba de otra más que ir a las oficinas de “Lolita” para no encontrarse con 
Dolores. Nos cuentan que la buena reputación que se ha ganado el SAT con base 
en sus esfuerzos en la recaudación, que no se cayó en la pandemia, se puede 
empañar con la Constancia de Situación Fiscal. Este tema puso en evidencia el 
enorme reto para la institución en plena era digital, y luego de tantos recursos que 
se han invertido para contar con la mejor tecnología y facilitarle la vida al 
contribuyente. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/06/03/la-pobreza-franciscana-y-el-subsidio-a-las-gasolinas/
https://eluniversal.pressreader.com/search?query=SAT&in=ALL&hideSimilar=0&type=1&state=0
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1. De regreso. La Fiscalía de Chihuahua informó de la ejecución de una orden de 
aprehensión contra César Duarte, exgobernador de la entidad, tras ser extraditado 
de Estados Unidos. Roberto Javier Fierro Duarte, fiscal general de Chihuahua, 
agradeció el apoyo de la Fiscalía General de la República, a cargo de Alejandro 
Gertz Manero; al canciller Marcelo Ebrard, a la Marina y a la Interpol en el traslado 
del exmandatario. Ya se solicitó la audiencia en el Tribunal Superior de Justicia para 
formular la imputación por su probable responsabilidad en los delitos de peculado y 
asociación delictuosa, “ambos con penalidad agravada”. Esta vez aseguran que la 
Fiscalía cuenta con todos los datos de prueba suficientes”. Habría desviado 
recursos entre 2011 y 2014. 

2. A la baja. Al gobernador de Zacatecas, David Monreal, se le va de las manos el 
sistema de salud. Es precario y, a todas luces, un tema delicado. Espera que no se 
politice debido a la toma de Ciudad Administrativa por parte de trabajadores del 
sector salud. En su defensa, mencionó que el gobierno que encabeza analiza el 
tema junto con las autoridades federales, a fin de dar solución a los conflictos 
laborales y presupuestales. Señaló que una de las prioridades será atender a los 
derechohabientes a pesar de la falta de centros hospitalarios especializados, las 
deficiencias en el abasto de medicamentos y la lentitud en las consultas. O sea, 
todo mal. Échele ganas, señor. 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

La última entrevista con Pancho Villa 

La entrevista siempre me ha parecido la madre de todos los géneros periodísticos. 
Pocos textos puede usted leer en esta misma edición de nuestro diario que no 
tengan como origen una conversación en la que un reportero hace preguntas a una 
fuente con el objetivo de obtener información de interés público. 

Con tal de lograr una buena entrevista, un periodista puede esperar el tiempo que 
sea necesario y viajar hasta donde haga falta. Así me pasó con el coronel Oleg 
Nechiporenko, quien fuera jefe de contrainteligencia de la KGB en México y a quien 
me tomó una década convencer que se sentara conmigo, cosa que sucedió en 
Moscú en 2007. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1518729
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/la-ultima-entrevista-con-pancho-villa/1518744
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Cumbre: a pagar costos sin beneficio alguno 

Salvo que ocurra algo extraño, el presidente López Obrador no irá a la Cumbre de 
las Américas el próximo lunes en Los Ángeles. Poco importó que se le trasladara al 
primer mandatario el interés “muy personal” del presidente Joe Biden para que 
asistiera a ese encuentro. Como en casi todo, la posición tan inflexible mostrada 
desde el inicio exigiendo la invitación a la cumbre de los gobiernos de Venezuela, 
Cuba y Nicaragua dejó al presidente López Obrador sin margen para poder 
negociar. 

A alguien se le ocurrirá decir que es una demostración de la firmeza de principios 
del mandatario. En realidad, se trata de una demostración de falta de pragmatismo 
y flexibilidad, algo imprescindible para moverse en política internacional. Vamos, 
hasta Fidel Castro, idolatrado en algunos ámbitos presidenciales, no tuvo empacho 
en mantener buenas relaciones con la España franquista cuando fue de su 
conveniencia y, como ocurrió con Franco, lo hizo con muchas otras naciones 
absolutamente alejadas de sus posiciones cuando ello contribuía a los intereses del 
régimen cubano. Eso se llama pragmatismo. 

 

ALICIA SALGADO 

Banco Autofin ¡está de regreso! 

Cuando en agosto del año pasado, Juan Antonio Hernández contrató a Carlos 
Septién para dirigir Autofin, el supervisor bancario José Ramón Canales había 
puesto la lupa a BAM por el deterioro de los activos de crédito, problemas de liquidez 
y la constante baja del margen ajustado. HR Ratings había puesto la perspectiva en 
negativa. 

En seis meses le dieron la vuelta. Desde el año pasado, y ya bajo la presidencia de 
Jesús de la Fuente, Banco Autofin inició un proceso de reversión del deterioro 
financiero y redireccionamiento operativo que pasó por la absorción de pérdidas 
contra capital de 114 millones de pesos con los estados financieros auditados a 
diciembre y, tras una inyección de 50 millones de pesos de capital en marzo subió 
su ICAP por arriba de 13%. HR Ratings elevó la calificación y la dejó en estable al 
cierre del primer trimestre del año. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/cumbre-a-pagar-costos-sin-beneficio-alguno/1518739
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/banco-autofin-esta-de-regreso/144489
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/banco-autofin-esta-de-regreso/144489
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 DAVID PARAMO 

Extraño caso 

Altamont Securities Ltd ha mantenido un juicio en contra de Banorte desde 2007 
que, de acuerdo con su información, le lleva a tener tanto cuentas como activos 
embargados desde febrero de este año, tanto en la Ciudad de México como en 
Nuevo León. Hasta el momento, no se ha concretado la acción judicial, toda vez 
que la institución financiera ha presentado amparos y procesos de revisión según 
los cuales ellos debieron ser llamados a juicio desde el primer momento. 

Esa es la razón por la cual las autoridades financieras, hasta el momento, no han 
girado los oficios correspondientes y, sin duda, sigue tratándose de un caso vigente 
que no deja de ser espectacular, puesto que ha venido creciendo de una manera 
exponencial. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1. La que va a perforar dos pozos delimitadores en la cuenca del sureste en aguas 
someras del Golfo, frente a las costas de Veracruz, es la petrolera privada Hokchi 
Energy, que dirige Gerardo Doria, pues con estos trabajos espera determinar el 
alcance y potencial de los hidrocarburos que se encuentran en su proyecto 
Xaxamani, que ganó en la ronda de licitación 1.3. Esta empresa es una de las que 
mayor volumen de crudo está extrayendo, pues el mes pasado alcanzó un promedio 
de más de 20 mil barriles por día. Sin embargo, busca concretar otros proyectos, 
por ello perforará, a partir de este mes, el pozo Xaxamani-4DE y, en agosto, el 
Xaxamani-5DEL. 

  

2. Los que tuvieron un ligero respiro fueron los gasolineros, pues en la sesión más 
reciente de la Comisión Reguladora de Energía, de Vicente Melchi, se aprobó el 
otorgar 41 permisos para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de 
servicio, esto, luego de que en las últimas reuniones no se había tomado en cuenta 
al sector. Además, se otorgó la autorización a 11 proyectos para el transporte de 
petrolíferos por medios distintos a los ductos. Sin embargo, esto no es suficiente 
para el sector, pues el número de permisos otorgados a la venta de combustibles 
en las gasolineras es apenas el 20% de las solicitudes que están pendientes en el 
organismo regulador. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/extrano-caso/144485
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/extrano-caso/144485
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/144484
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/144484
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JOSÉ YUSTE 

Pemex se queda sin liquidez y… da bonos; VW y Toyota, la espera; Renault gana 

Pemex se quedó sin liquidez, algo no visto. Bueno, la última vez que lo vimos fue 
cuando Emilio Lozoya salió de Petróleos Mexicanos por detener los pagos de más 
de 100 mil millones de pesos a proveedores. Sin embargo, en este momento de 
altos precios del petróleo, se pensaría tener a un Pemex rebosante de dinero… y 
no es así. 

Sabemos las razones de la falta de liquidez en Pemex. Una, es el enorme subsidio 
al precio de la gasolina mediante el excedente petrolero de exportación. Mantener 
los precios de la gasolina, sale caro. Pero el otro, desde luego es una administración 
de Pemex con problemas. 

 

MARICARRMEN CORTES 

El riesgo del subsidio al transporte 

La jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se niega en forma tajante a que se 
incrementen las tarifas del transporte público en la Ciudad de México, que, con cinco 
pesos, son las más baratas a nivel nacional, e inferiores a las que se cobran en el 
Estado de México, que son superiores a los 10 pesos, en promedio. 

Sheinbaum se ha mantenido cerrada, no sólo a la negociación, sino a una realidad 
económica, porque su prioridad es política, ya que, como suspirante a la Presidencia 
de la República y a dos años de las elecciones de 2024, no quiere aprobar ninguna 
medida que tenga impacto negativo en la población, como, desde luego, sería un 
aumento en las tarifas del transporte público, que no se han incrementado desde 
2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/pemex-se-queda-sin-liquidez-y-da-bonos-vw-y-toyota-la-espera-renault-gana/144483
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/el-riesgo-del-subsidio-al-transporte-publico/144486
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/el-riesgo-del-subsidio-al-transporte-publico/144486
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Bueno bueno, grabando grabando, 3, 2, 1 

Desde hace muchos años hay una relación de amistad y fraternidad entre Manuel 
Velasco y Alejandro Moreno, enfebrecido, éste, por ser candidato presidencial en 
2024. 

El tema ya lo traía desde que era gobernador de Campeche, cuando buscó 
convencer a través de terceros a Enrique Peña Nieto de que era el único que le 
garantizaba una ex presidencia serena y sin sobresaltos, el viejo chantaje priista. 

 

CARLOS PUIG 

Claudia y los transportistas: un asunto de dinero 

Un grupo grande de transportistas decidió paralizar Ciudad de México la mañana 
de ayer, exigiendo que se les permita aumentar el costo de lo que pagan los 
capitalinos por subirse a sus unidades. 

La historia del transporte en la ciudad no es sencilla. Los gobiernos del siglo pasado 
cambiaron el modelo, según los vientos políticos y sus ideologías, tantas veces que 
nunca se ha podido consolidar uno que sea funcional y eficiente para todos los 
ciudadanos. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Desnudando a Tolstói 

Un privilegio de los clásicos es quedar a salvo de otra cosa que elogios. Cuando 
uno se acerca suficiente al clásico real y a su entorno, suele aparecer un personaje 
menos canónico, a menudo objetado por sus contemporáneos; no una materia de 
culto sino de controversia. Porque no hay genio sin querella. 

Hago este oportunista introito con el único propósito de citar una versión salvaje, si 
se quiere humanizante, de las cambiantes varas de medir que tenía Tolstói. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/bueno-bueno-grabando-grabando-3-2-1
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/claudia-y-los-transportistas-un-asunto-de-dinero
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/desnudando-a-tolstoi
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CARLOS MARIN 

García Luna dejó de ser referente 

Hace un año, en la víspera y el mero día de las elecciones del 6 de junio en Sinaloa, 
varios operadores políticos fueron levantados por pandilleros. 

Ese mismo día, la candidata del PRI a la alcaldía de Badiraguato, Guadalupe Iribe 
Gascón, se retiró de la contienda y horas después uno de los secuestrados, 
hermano suyo, fue liberado por sus secuestradores. 

 

 

 

ENRIQUE QUINTANA 

La ‘pobreza franciscana’ y el subsidio a las gasolinas 

 

Ayer, el presidente de la República señaló que en el gobierno probablemente haya 
que transitar de la austeridad republicana a la ‘pobreza franciscana’. 

Si ya de por sí hay un deterioro en amplios sectores del aparato de gobierno, no 
quiero imaginarme qué sucederá en la nueva etapa. 

 

DARÍO CELIS 

Prueba y error, prueba y error 

SI SE TOMAN las 39 principales ciudades donde se concentra el 25% de la 
población del país, en 28 de ellas ganó la oposición en las pasadas elecciones 
federales de junio de 2021. 

Esto quiere decir que la alianza Va por México trae una cantera muy competitiva de 
políticos locales que en el mediano y largo plazo va a alimentar diputaciones y hasta 
gubernaturas. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/garcia-luna-dejo-de-ser-referente
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/06/03/la-pobreza-franciscana-y-el-subsidio-a-las-gasolinas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2022/06/03/la-pobreza-franciscana-y-el-subsidio-a-las-gasolinas/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/06/03/prueba-y-error-prueba-y-error/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2022/06/03/prueba-y-error-prueba-y-error/
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PABLO HIRIART 

López Obrador en la campaña de Colombia 

Se peina a lo Videgaray, pero es completamente AMLO. 

Apóstol del austericidio y samurái contra la corrupción, el ingeniero sin partido 
Rodolfo Hernández, de 77 años de edad, se perfila para ser el próximo presidente 
de Colombia. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Todo el poder del Estado 

Alejandro Moreno, presidente del PRI, es un político impresentable. Es zalamero 
cuando necesita subir en la escalera del poder, sibilino en su actuar y prepotente y 
soberbio una vez alcanzados sus objetivos. Es un campechano difícil de asir, 
resbaladizo y sin escrúpulos para profesar amor tanto por líderes panistas como por 
priistas, o subordinación pusilánime para acercarse al presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Aun así, esta personalidad de hule no justifica la embestida que le 
enderezó el gobierno para destruirlo mediante espionaje político. 

El gobierno utilizó los recursos de contrainteligencia del Centro Nacional de 
Inteligencia, que mantiene escuchas de políticos, empresarios, periodistas y 
activistas, entre otros, y seleccionó productos para hacerlos públicos –cambiando 
su carácter a espionaje político–, utilizando a la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores, como la trituradora designada para difundir los materiales contra Moreno. 
Le entregaron un paquete de audios comprometedores y cada semana en el último 
mes, fue difundiendo uno tras otro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2022/06/03/lopez-obrador-en-la-campana-de-colombia/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/2022/06/03/lopez-obrador-en-la-campana-de-colombia/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/06/03/todo-el-poder-del-estado/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2022/06/03/todo-el-poder-del-estado/
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ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | BMV, promover y ampliar nuevas fuentes de ingresos  

El Grupo BMV que dirige José Oriol Bosch prepara una serie de proyectos para 
aumentar y diversificar sus ingresos en los siguientes trimestres, y aunque algunos 
dependerán de las autorizaciones regulatorias correspondientes, la expectativa es 
positiva. De hecho, Credit Suisse mejoró sus pronósticos de crecimiento anual 
promedio de ingresos del 2021 al 2025 a 6.1%, contra una tasa promedio de 5% 
para los cuatro años anteriores, es decir de 2017 a 2021. La correduría internacional 
adelantó que el Grupo BMV, analiza, por ejemplo, brindar servicios de custodia 
directa a instituciones financieras extranjeras, evitando las tarifas que cobran los 
bancos por intermediación y que son muy altas; permitir que Asigna -una de sus 
subsidiarias- acepte valores como depósito de margen (además de efectivo), lo que 
podría aumentar la liquidez en el mercado regulado de derivados; y nuevos 
productos en el segmento de datos de mercado como información histórica para 
operadores cuantitativos y de alta frecuencia, software de gestión de riesgos 
financieros, y datos consolidados sobre las bolsas de Latinoamérica. Bajo este 
contexto Credit Suisse reiteró su recomendación de Outperform sobre las acciones 
de Grupo BMV, pero redujo el precio objetivo a 45 pesos desde 50 pesos, que aún 
así representa una ganancia potencial superior a 23% considerando el nivel actual 
de los títulos. 

 

 

 

Pepe Grillo 

Porfirio y el paquete de poder 

Se extiende en ciertos sectores la percepción de que hay contubernio entre el 
gobierno y algunas bandas del crimen organizado. Y en política lo que parece, es. 

Al menos Porfirio Muñoz Ledo lo tiene clarísimo y además lo dice en voz alta ante 
políticos de América Latina y el Caribe. Dijo que hay en el país un paquete de poder 
por una alianza entre el gobierno y el narco que el presidente, aunque quiera, no 
podrá heredar al próximo sexenio, lo que causará fuertes tensiones en el país. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-bmv-promover-y-ampliar-nuevas-fuentes-de-ingresos-8378202.html
https://www.cronica.com.mx/opinion/porfirio-paquete.html
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Federico Arreola 

Las mujeres de oposición para la presidencia, el Edomex y la CDMX 

ucho se ha discutido acerca de si México está preparado para ser gobernado por 
una mujer. Hay consenso: solo plantear esa duda ofende a las mujeres porque, 
evidentemente, muchas de ellas podrían cumplir un desempeño estelar en Palacio 
Nacional. 

El debate, por razones obvias, se ha centrado en la jefa de gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum, puntera en la carrera sucesoria en Morena. Pero 
en la oposición también hay mujeres con capacidad para ser candidatas a la 
presidencia con posibilidades de ganar. 

 

 

Rozones 

Un zombi llamado Fonden 

Cada vez que ocurre una nueva tragedia provocada por algún fenómeno natural, se 
aparece el fantasma de un fondo que aparentemente ya no existe. Y decimos 
“aparentemente”, porque dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022 
se le asignaron 9 mil millones de pesos. Quienes conocen el tema a fondo dicen 
que en el 2020 en realidad no desapareció el Fondo Nacional de Desastres, sino 
únicamente el fideicomiso que lo administraba. Y si esto es cierto, la pregunta que 
algunos se hacen es ¿en dónde están esos 9 mil millones de pesos y ahora quién 
administra ese dinero? Porque resulta que esos recursos están en cualquier parte, 
menos en donde deberían estar, es decir, invertidos en acciones de apoyo ante 
contingencias como la derivada del huracán Agatha. Total que el Fonden, si es que 
aún existe, es un muerto en vida. Es un zombi. 

 

 

 

 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/opinion/las-mujeres-de-oposicion-para-la-presidencia-el-edomex-y-la-cdmx/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/claudia-sheinbaum-mexico-esta-listo-para-tener-una-presidenta/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/claudia-sheinbaum-mexico-esta-listo-para-tener-una-presidenta/
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/zombi-llamado-fonden-485249
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Javier Solórzano 

Una cumbre desangelada 

El Presidente está llevando a la diplomacia mexicana a las últimas instancias con 
motivo de la Cumbre de las Américas. 

Su decisión sobre su participación sigue pendiente. El planteamiento original del 
Presidente ha ido perdiendo fuerza, porque algunas de las naciones por más que 
abogó han decidido no participar, las inviten o no. 

 

Arturo Damm 

Injusta e ineficaz 

AMLO, quiero pensar que con las mejores intenciones, que la gente no se haga 
daño consumiéndolos, firmó un decreto que prohíbe la venta de vapeadores y 
cigarrillos electrónicos. Pero una cosa son las intenciones y otras las 
consecuencias. El decreto es injusto porque viola derechos y será ineficaz porque 
no conseguirá que dejen de consumirse, ni vapeadores, ni cigarrillos electrónicos. 
El vicio, lo muestra la historia, puede más que cualquier prohibición.  

Hay tres tipos de gobierno. El gobierno gobierno, que garantiza los derechos, que 
realmente lo sean, de los ciudadanos. El gobierno ángel de la guarda, que como tal 
pretende preservar a los ciudadanos de todos los males, incluyendo los que puedan 
hacerse a sí mismos. El gobierno hada madrina, que como tal pretende concederles 
a los ciudadanos todos los bienes, desde la cuna hasta la tumba. El gobierno ángel 
de la guarda atenta contra la libertad, prohibiendo conductas que no debe prohibir. 
El gobierno hada madrina atenta contra la propiedad ya que, para darle algo a 
algunos, previamente tiene que quitárselo, redistribuyendo el ingreso, a otros. 
Ambos son injustos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/cumbre-desangelada-485250
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/injusta-e-ineficaz-485232
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Marco A. Mares 

México-EU, inversiones que vienen 

Los gobiernos de México y Estados Unidos preparan un paquete de proyectos e 
inversiones de dimensiones extraordinarias, paradójicamente, en el sector de 
energía principalmente, aunque abarcará otros más. Se lo adelanté en éste espacio 
hace algunos días. 

Le comenté que en las reuniones en las que han participado el embajador de 
Estados Unidos en México, Ken Salazar, y algunos de los secretarios de Estado 
más cercanos al presidente Andrés Manuel López Obrador se estaba urdiendo un 
conjunto de proyectos e inversiones en el corredor Transítismico y otras partes del 
país. 

 

La Gran Carpa 

Zancos 

En las elecciones del 2018 el PRI ayudó a que Andrés Manuel López Obrador 
tuviera más votos y con eso llegara a ser titular del Ejecutivo federal, eso asegura 
un excandidato a la presidencia impulsado por el mismo Revolucionario Institucional 
en el 2000. Francisco Labastida señala que la ausencia de acciones en contra de 
Enrique Peña Nieto, muestra los favores que se pactaron. Además, dice que es 
necesario el expresidente detalle de dónde saco tanto dinero.  

 

Enrique Campos Suárez 

Las movilizaciones sociales en los tiempos de la 4T 

Uno de los lugares comunes para tratar de encontrarle el lado positivo a la 4T es 
que con estos políticos en el poder se tiene controlados a los grupos que podrían 
causar inestabilidad social, movilizaciones y bloqueos. 

Vamos, que al ser ellos los principales promotores de las movilizaciones más 
numerosas y hasta violentas del pasado, ese sería un factor menos de 
preocupación. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Mexico-EU-inversiones-que-vienen-20220603-0009.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20220603-0022.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Las-movilizaciones-sociales-en-los-tiempos-de-la-4T-20220602-0093.html
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¿Será? 

Pretextos sobran 

Pésima noticia dio la Secretaría de Energía al publicar el Programa para el 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en el que reconoce que no cumplirá los 
compromisos del país en generación de energía limpia. Quienes saben del tema a 
profundidad y revisaron a detalle el documento, de plano no supieron si reír o llorar 
cuando se toparon con las explicaciones del porqué no se llegarán a las metas. 
Resulta que, para no variar, le echaron la culpa a alguien más y en este caso fue a 
los amparos en contra de los cambios a la ley promovidos por el Gobierno, cuando 
precisamente los amparos eran para que pudieran seguir generando energía limpia. 
¿Cómo se dice?…ah sí…el mundo al revés. ¿Será? 

 

 

Dinero 

Un estudio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía revela que 15 de cada 
100 ciudadanos pagaron una mordida el año pasado. ¿Eres de los que pagaron una 
mordida, o te exigieron su pago? Este es el tema del sondeo de esta semana. Los 
resultados aparecen en la gráfica. 

El sondeo fue distribuido por redes sociales. Participaron 551 personas; en Twitter, 
135; en El Foro México, 356, y en Facebook, 51. Usamos la app SurveyMonkey. 
Pueden participar todos, cualquiera que sea su ideología, no sólo los lectores de La 
Jornada o de la sección Dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/06/03/pretextos-sobran/
https://www.jornada.com.mx/2022/06/03/opinion/006o1eco
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Astillero 

La misma acusación, de contubernio obradorista con el narcotráfico o el crimen 
organizado, fue hecha en tres momentos distintos: Francisco Labastida Ochoa, 
quien fue gerente de la Sinaloa siempre dominada por otros poderes y el primer 
priísta en perder una elección de Presidencia de la República (2000, ante Vicente 
Fox); Porfirio Muñoz Ledo, en el más reciente de sus giros, ya completamente 
convencido de que en lo que resta de este sexenio no conseguirá embajada ni 
nombramiento gubernamental alguno, y Alejandro Moreno Cárdenas, 
autodenominado Alito, al asumir un segundo periodo como presidente de la 
Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina (Copppal), 
organización subcontinental de partidos de corte progresista que no vive momentos 
de esplendor. 

Los señalamientos de Muñoz Ledo fueron los que obtuvieron mayor repercusión, 
sobre todo porque, en el más reciente de los muchos cambios de piel partidista que 
se ha procurado, había aparecido como guerrero (bueno, esa intensidad ha 
correspondido a cada una de sus mutaciones) de la llamada Cuarta Transformación. 

 

Rayuela 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2022/06/03/opinion/008o1pol
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Editorial 

Duarte Jáquez: paso contra la impunidad 

El ex gobernador de Chihuahua César Duarte Jáquez llegó ayer a la Ciudad de 
México, extraditado desde Estados Unidos, para enfrentar cargos por peculado y 
asociación delictuosa ante un juez del fuero común con sede en dicha entidad. 
Desde 2019 existe una orden de aprehensión contra Duarte para que responda por 
la transferencia ilícita de más de 96 millones de pesos realizada entre 2011 y 2015 
(cuando se encontraba al frente del gobierno estatal) a empresas de las cuales era 
accionista, y en julio de 2020 fue detenido por autoridades estadunidenses, a 
petición de México. De manera adicional, el priísta enfrenta acusaciones por 
peculado electoral relacionado con el presunto desvío de alrededor de 70 millones 
de pesos que habrían sido retenidos ilegalmente de los salarios de trabajadores 
estatales y entregados a los candidatos del PRI para las elecciones de 2015. 

La extradición de Duarte Jáquez y la inminencia de que enfrente a la justicia es un 
paso positivo en contra de la impunidad, pero al mismo tiempo recuerda los casos 
de otros ex gobernadores que no han rendido cuentas por los hechos que podrían 
ser constitutivos de delitos cometidos durante sus administraciones. Cabe señalar 
lo referente al perredista Silvano Aureoles, quien el 30 de septiembre pasado 
concluyó su gestión en Michoacán, heredando a su sucesor arcas vacías, adeudos 
multimillonarios en salarios y prestaciones del magisterio, el Congreso del estado, 
el Supremo Tribunal, la Fiscalía General, el Tribunal de Justicia Administrativa y el 
Instituto Electoral, entre otros organismos; así como sospechas de corrupción en 
actos como la firma de contratos de arrendamiento y mantenimiento para 
instalaciones que no existían, o pagos por transporte aéreo a una empresa de la 
que, se ha denunciado, él mismo era propietario. Tampoco puede pasarse por alto 
al ex gobernador más reciente de Chihuahua, Javier Corral Jurado, quien tiene 
abiertas carpetas de investigación por delitos diversos, tanto en la Fiscalía General 
de la República (FGR) como en el organismo análogo de esa entidad, y quien a la 
fecha no ha esclarecido lo que apunta a ser un caso de protección e incluso 
encubrimiento a sus correligionarios panistas involucrados en el asesinato de 
Miroslava Breach, corresponsal de este diario en Chihuahua, perpetrado el 23 de 
marzo de 2017. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2022/06/03/edito
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BAJO RESERVA 

Brincando (con red) por un hueso 

Una intensa batalla legal estará librando en las próximas semanas el exgobernador 
de Baja California Jaime Bonilla Valdez para tratar de permanecer en su escaño del 
Senado de la República. Nos cuentan que es posible que en estos días se conozca 
a qué magistrada o magistrado de la Sala Superior le corresponde elaborar la 
ponencia sobre el recurso que interpuso el exmandatario estatal contra la resolución 
de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
le negó quedarse. A partir de ahí comenzará a reunir elementos para sustentar su 
petición y podrá comparecer personalmente a presentar sus alegatos. La resolución 
de la Sala Superior es incierta porque al elegir entre dos cargos de elección popular 
se decidió por ejercer la gubernatura de Baja California, lo que en teoría lo 
inhabilitaría para regresar al Senado. Sin embargo, nos recuerdan que hay 
antecedentes de políticos que han brincado de un cargo a otro en una situación 
similar, como fue el caso del verde Manuel Velasco, quien solicitó licencia como 
gobernador de Chiapas para rendir protesta como senador y luego pidió licencia al 
Senado para concluir su periodo como mandatario estatal, tras lo cual nuevamente 
se incorporó a la Cámara Alta, con el apoyo total de Morena y sin ningún 
contratiempo judicial. 

 

UN HISTORIAS DE NEGOCEOS 

La relación AMLO-EU: “it’s complicated” 

MARIO MALDONADO  

AAndrés Manuel López Obrador le gusta jugar con fuego y llevar todas las 
situaciones al límite. Así lo ha hecho con Estados Unidos desde que estaba en 
campaña y luego como presidente electo, con la negociación del T-MEC. A Donald 
Trump, si bien lo trató condescendientemente, también le plantó cara con su amago 
de imponer aranceles al sector automotriz y le dijo que no “permitiría que trataran a 
México como piñata”. 

Con el actual presidente de Estados Unidos las cosas han sido un poco diferentes. 
Las buenas maneras de Joe Biden han sido aprovechadas por López Obrador, 
quien es más parecido a Trump: un fajador que le gusta enfrentarse a golpes con 
sus adversarios. Por si fuera poco, la rápida pérdida de popularidad del 
exvicepresidente de Barack Obama le ha dado a AMLO más armas para 
contraatacar al vecino del norte, rompiendo códigos diplomáticos y cruzando líneas 
rojas que gobiernos anteriores no habían hecho. 

https://eluniversal.pressreader.com/el-universal
https://eluniversal.pressreader.com/el-universal


                                                                                                                                                                                    

56 

 

HISTORIAS DE REPORTERO 

El miedo al domingo de narcos 

CARLOS LORET DE MOLA  

Unos días antes de las elecciones para gobernador en Sinaloa, en el verano del año 
pasado, el presidente López Obrador visitó el estado. Se reunió en privado con el 
entonces mandatario priista Quirino Ordaz para darle personalmente un mensaje: 
es mejor que no te metas. 

Es tan habitual como ilegal que los políticos mexicanos en funciones desde un 
regidor hasta el presidente de México usen sus cargos para incidir en los comicios: 
tienen “operadores” en el terreno a nivel vecinal, que presionan al voto, acarrean, 
movilizan… lo que se necesite. Así que un gobernador que se mete en una elección 
es un factor importante. Las palabras del presidente al gobernador fueron una 
amenaza velada y también una señal que inicialmente se interpretó en su círculo 
más íntimo como una instrucción de que no se interpusiera en el camino de los 
operadores de Morena. 

La noche previa al domingo electoral, el mensaje de AMLO empezó a cobrar una 
dimensión inesperada, asombrosa, preocupante: comandos vinculados al crimen 
organizado arrancaron una operación de secuestro temporal a decenas de 
operadores priistas, desde representantes de casilla hasta coordinadores 
territoriales, desde burócratas con mando hasta funcionarios electos. En algunos 
casos los interceptaron en la calle, en otros los fueron a buscar hasta sus casas. No 
querían cobrarles un rescate, mucho menos asesinarlos. Los “levantaron” con un 
propósito sencillo: que no interfirieran en “su” operación electoral. El pánico cundió 
entre los integrantes de la alianza opositora quienes optaron por bajar los brazos e 
incluso esconderse en casas de familiares y hoteles, en lo que pasaba el tsunami. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eluniversal.pressreader.com/
https://eluniversal.pressreader.com/search?query=CARLOS%20LORET%20DE%20MOLA&newspapers=2053&startDate=2022-6-3&stopDate=2022-6-3&hideSimilar=1&type=2&state=3
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Capitanes 

La reciente temporada de descuentos Hot Sale le dejó algunas lecciones a Walmart 
de México, que capitanea Guilherme Loureiro, en el manejo de sus plataformas 
digitales y muy mal sabor de boca a sus clientes. 
 
La cadena de autoservicio captó un alto tráfico de consumidores que colapsaron los 
sitios de venta en línea de Walmart, Bodega Aurrerá y Sam's Club. 
 
Desde los primeros días del Hot Sale, que se realizó del 23 al 31 de mayo, los sitios 
de venta online simplemente no permitían el inicio de sesión de sus usuarios. 
 
Cuando los clientes por fin lograban restablecer las sesiones y cargar el carrito con 
mercancía, los medios de pago no respondían y era imposible concretar la compra. 
 
 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME 

 
COMO quien deshoja la margarita en el amor, Andrés Manuel López Obrador sigue 
sin dar una respuesta clara sobre si asistirá o no a la Cumbre de las 
Américas convocada por Joe Biden. 
 
EL PRESIDENTE tiene todas las de ganar si acude al llamado del norteamericano. 
Primero, porque ya quedó claro el peso que puede tener México en la relación 
de Estados Unidos con el resto del continente. Segundo, porque por más que la 
afinidad ideológica está con el sur, la realidad económica de todos los días es con 
el norte. Y, tercero, porque al ser en Los Ángeles la cita, AMLO juega prácticamente 
de local. 
 
A TODO eso se suma que Cuba y Nicaragua ya dijeron que no asistirán, con lo cual 
liberan a López Obrador de su condicionamiento de que todos los países sean 
invitados. Faltaría ver qué pasa finalmente con Venezuela. 
 
PARTICIPAR en la dichosa cumbre sería un éxito para el presidente mexicano. Está 
por verse si logra reconocer esa oportunidad o si, para variar, le gana el hígado. 

 

https://www.reforma.com/capitanes-2022-06-03/op227666
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2022-06-03/op227703
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Estrangulados 

No se necesita mucha gente en México para bloquear una calle o cualquier vía de 
circulación. Unas 10 personas bastan para cerrar y afectar a miles. Si la policía 
interviene, es para ayudar a los bloqueadores y protegerlos de la furia de las 
víctimas. Tampoco se necesita mucha gente para estrangular a una ciudad entera. 
Ayer lo vimos en la capital. Grupos muy pequeños de transportistas se dieron a la 
tarea de estrangular a la mayor urbe del país. Y lo consiguieron, con ayuda de las 
propias autoridades. 
 
Entiendo las razones por las cuales el gobierno de la Ciudad de México se negó a 
ceder ante el chantaje de este grupo. Si lo hubiera hecho, todas las organizaciones 
que ofrecen servicios en la capital habrían duplicado la dosis en sus negociaciones. 
Entiendo, claro, la situación de los transportistas, cuyos costos han subido y a los 
cuales no se les permite ajustar sus tarifas; pero no se puede aceptar que un grupo 
promueva sus intereses tomando como rehenes a terceros. 

 

 

SACAPUNTAS 

Proyecto, sin México  

Una de las acciones que tomará Estados Unidos frente a la migración, nos dicen, 
no tiene que ver con México. El canciller de España, José Manuel Albares, fue 
invitado a la Cumbre de las Américas, y se prevé que la administración de Joe 
Biden revele un acuerdo para que ese país reciba a un “número significativo” de 
centroamericanos. Obvio, con dólares de apoyo.    

INE, listo para elecciones  

Este viernes, el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, dará detalles sobre 
la elección del domingo en seis estados. Reiterará que están listas las 21 mil casillas 
con 147 mil funcionarios, el conteo rápido y los más de dos mil 500 observadores; 
pero, nos adelantan, también anunciará que no se tienen detectados focos rojos 
que empañen los comicios.   

 

 

 

https://www.reforma.com/estrangulados-2022-06-03/op227705
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/6/3/sacapuntas-410335.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Un nuevo rey de la selva (en las elecciones) 

Una voz estremeció ayer los muros del Centro Histórico. La de Porfirio Muñoz 
Ledo, expresidente de la Cámara de Diputados por Morena, y quien entregó la 
banda presidencial a Andrés Manuel López Obrador. Sorpresiva, sin duda. Sobre 
todo, por el marco en que se dio: en la reunión de la Coppal (Conferencia 
Permanente de Partidos Políticos de América Latina y el Caribe), frente a dirigentes 
de distintos partidos del continente, y al lado del presidente del PRI, Alejandro Alito 
Moreno, recién reelecto al frente de ese organismo hasta 2026. 

En ese escenario, entre los muros del ex convento de San Hipólito, Muñoz Ledo –
quien entre sus múltiples cargos fue presidente del PRI entre 1975 y 1976– advirtió 
sobre la peligrosa aparición de un nuevo actor en los procesos electorales: el 
narcotráfico. “Ha aparecido un nuevo rey de la selva, que es el narco, porque 
potencia en dimensiones nunca imaginadas, el uso del dinero… Este nuevo actor 
viene a revolucionar lo que entendemos como procesos políticos”. 

 

 

UN MONTÓN DE PLATA 

CARLOS MOTA 

La automotriz Chirey, llega a México 

La empresa empezará la preventa de sus dos camionetas SUVs (Tiggo 7 y Tiggo 
8) en junio y planea vender siete mil unidades en seis meses 

El potente aterrizaje de una nueva empresa china en el país está por alterar a partir 
de este verano a la industria automotriz mexicana. Se trata de Chirey, que es parte 
de una corporación de tamaño colosal que cuenta con empresas en siete sectores, 
desde transporte marítimo, servicios financieros, bienes raíces y una gran división 
automotriz.  

Chirey realizó anteayer su evento de prelanzamiento para periodistas en la Ciudad 
de México. En ese acto conversé con José Ángel Sánchez, su vicepresidente de 
ventas. Es un veterano del sector automotor, con experiencia y lanzamientos muy 
relevantes en marcas como Kia, MG, GMC, Buick, y muchas más.  

 

  

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/6/3/un-nuevo-rey-de-la-selva-en-las-elecciones-410344.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/6/3/la-automotriz-chirey-llega-mexico-410321.html

